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En la Ciudad de México, a tre s  de octubre  de dos m il ve in tic inco.

En el Expediente A dm in is tra tivo  PFPA/4.1/3S.4/00006/2025, ab ierto  a nom bre de BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. 
DE C.V., RESPONSABLE DEL PROYECTO “CONDOMINIOS BREEZE185”, TAMBIÉN CONOCIDO COMO “CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185”, UBICADO EN LA CALLE PILITAS185, COLONIA AMAPAS 
EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X -475234, Y-2277802, EN 
EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARIA, ESTADO DE JALISCO,se dicta la p resen te  Resolución A dm in is tra tiva  con base 
en los s igu ien tes té rm inos :

R E S U L T A N D O S

I. El ve in ticu a tro  de fe b re ro  de dos m il ve in tic inco, esta D irección General de Im pacto A m b ien ta l y Zona Federa l 
M arítim o T e rre s tre  (en adelante Dirección General), em itió  la Orden de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025 s (en la 
que se ordenó rea liza ran  una v is ita  de inspección ex trao rd ina ria  a l C. PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O ENCARGADO O RESPONSABLE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE PILITAS 185, COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE 
REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X-475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE JALISCO.

II. En cum p lim ien to  a la Orden de Inspección re ferida , Inspectores Federales adscritos  a esta P rocu raduría  Federal 
de P ro tección al Am biente , rea liza ron  la v is ita  en el s itio  indicado y levan ta ron para debida constancia  e l Acta de 
Inspección PFPA/4.1/3S.6/0006/2025, de tres de marzo de dos mil veinticinco (en adelante Acta de Inspección), en 
la que se asentaron los hechos y om is iones observados duran te la d iligencia, que p robab lem ente  sean constitu idos 
de incum p lim ien tos  a la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección a l A m biente y  a su Reglam ento en 
m ateria  de Evaluación del Im pacto Am bienta l, los cuales pueden se r constitu idos de in cum p lim ie n tos  a la Ley 
General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección a l A m biente y a su Reglam ento en m ateria  de Evaluación del Im pacto 
Am bien ta l, los cuales pueden s e r suscep tib les  de se r sancionados adm in is tra tivam en te  por esta P rocu raduría  
Federa l de P ro tección al am biente. O torgándole a l inspeccionado un plazo de cinco días hábiles para que o frec ie ra  
pruebas y rea liza ra  m an ifestac iones que a su derecho convin iera , de acuerdo con lo estab lec ido por e l a rtícu lo  164 
segundo párrafo, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente.

III. El s ie te  de m arzo de dos m il ve in tic inco, fue rec ib ido en la Oficialía de Partes de la P rocu raduría  Fede ra l de 
P rotección a l Am bien te  y en esta D irección General, escrito  de fecha de su presentación , signado por la C. ^ 9 C Í

quien se ostentó en su ca rá c te r de Presidenta del Consejo de A dm in is tra c ión  de la 
sociedad m e rca n til denom inada B U S IN E S S P A R T N E R M IO X IjS A P J D E C jV ^ a s im is m o ^ s e ñ a ló d o m ic ilio p a ra o í i^  
re c ib ir  no tificac iones el ubicado en

' au to rizó  para ta les  efectos a los Ahoga
acom pañando al escrito  copia certificada de la 

docum entación s iguiente:

1. Copia Certificada de Escritura pública 21,881 (veinte y un m il ochocientos ochenta y uno) de veintidós de 
enero de dos m il dos m il veinticuatro, pasada ante la fe del Licenciado Pablo A lejandro Prado Medina,
Notario Público número veinticuatro, en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, mediante el cual se 
hace constar a la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad Denominada BUSINESS PARTHER MIOXI, S A P .I DE C.V., de diez de octubre del dos m il 
veintitrés, mediante el cual acredita la personalidad con la que comparece. %
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2. Copia Certificada de la Escritura Pública 1,510 (un m il quinientos diez) de doce de ju lio del dos m il veintitrés, 
pasada ante la fe del Maestro Fernando Castro Rubio, Notario Público uno de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, relativa a la Transm isión de Propiedad en Ejecución del Fideicomiso veintisiete m il ochocientos 
diecinueve, con la cual acreditada la propiedad del bien inmueble ubicado en el número 185, de la calle 
Pilitas, Colonia Amapas, en la Ciudad de Puerto Valla 'ta, Estado de Jalisco.

3. Copia Certificada del oficio 0832/2024, emitido el dos ele agosto de dos m il veinticuatro, por la Subdirección 
de Medio Ambiente del Municipio de Puerto Vallarte, el cual corresponde a la Autorización de la MIA 
(manifestación de Impacto Ambiental) para el proyeclo ‘ CONDOMINIO BREEZE 185’, documento con el que 
se acredita que, dicho proyecto cumple con la normatividad municipal aplicable en materia de ambiental.

4. Copia Certificada de Licencia de Construcción 3453/2024, de veintidós de ju lio  de dos m il veinticuatro, 
otorgada a favor de BUSINESSS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., por la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Municipio de Puerto Vallarta, con folio 202400157715, la cual ampara las obras de 
Construcción de Vivienda P lurifam ilia r Vertical.

5. Copia certificada y copia simple de la copia de su s im ilar certificada de los antecedentes de propiedad, 
consistentes en el Avalúo Físico elaborado el veintitrés de agosto de dos m il veintitrés, donde se 
desprende que la construcción cuenta con una edad de veinticinco años, quedando de manifiesto que la 
propiedad fue intervenida e impactada ambientalmerite hace mucho tiempo.

6. Ocho fotografías, obtenidas de la página web de Goocile Earth, con las cuales se constata que la zona está 
intervenida.

IV. El catorce y dieciocho de m arzo de dos m il ve in tic inco, fue recib ido en la Oficialía de Partes de la P rocuraduría  
Federal de Protección al Am biente y en esta D irecc ión General de Im pacto A, respec tivam ente, e l escrito  de catorce 
de m arzo de dos m il ve in tic inco, signado por la C. quien se ostentó en su
carácte r de Presidenta del Consejo de A dm in is trac ión  de la sociedad m erca n til denom inada BUSINESS PARTNER 
MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., en el que rea liza m an ifestac iones 'especto del contenido del Acta de Inspección, anexando 
una m em oria USB co lo r plateada, m arca Stylos de 32 gigabytes, la cual contiene los docum entos s iguientes:

1. Plano Georreferenciado en proyección UTM DATUM WGS84 ZONA 13N, con su correspondiente cuadro 
de coordenadas, re lativo al polígono general donde ;e desarro lla el proyecto Construcción de Vivienda 
P lu rifam ilia r Vertical "BREEZE LOFT 185" (anexando impresión a color).

2. Plano Georreferenciado en proyección UTM DATUM V/GS84 ZONA 13N con sus correspondientes cuadros 
de coordenadas, en el que se ubica el total de las ob ‘as construidas dentro del polígono que comprende 
el proyecto Construcción de Vivienda P lu rifam ilia r Vertical" BREZEE LOFT 185” (anexando impresión a 
color).

V. El ocho de mayo de dos m il ve in tic inco, esta D irección General em itió  el Acuerdo de Em plazam iento 
PFPA/4.1/3S.4/0006 /2025/002-2025 , se ins tauró  proced im iento  adm in is tra tivo  a BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. 
DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , también conocido como ‘CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en la CALLE PILCAS 185 COLONIA AMAPAS, EN 
LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 130), X-475234, Y-2277802, EN EL 
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA ESTADO DE JALISCO, por el que se le concedió un té rm in o  de quince días hábiles, 
cantados a p a rtir  del día s igu iente a aquel en que su rtie ra  efectos la no tificac ión  del Acuerdo de Em plazam iento 
citado, para que expusiera lo que a su derecho convin iera y o frec ie ra  las pruebas que estim ara pe rtinentes en
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re lac ión con los hechos y om is iones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, de tres de marzo
de dos mil veinticinco, asi como de los probables incum p lim ien tos  que se im puta ron  en el punto de A cuerdo 
TERCERO del proveído de E m plazam iento, en el que adem ás se ordenó la C lausura T em pora l Total de las obras y 
activ idades de l proyecto inspeccionado, ordenándole de igual fo rm a, el cum p lim ien to  de dos m edidas; Acuerdo de 
E m plazam iento que fue no tificado persona lm ente  e l ve in tidós de mayo de dos m il ve in tic inco, previo  c ita to rio  del 
día hábil inm ediato an te rio r.

A sim ism o, con fundam ento  en los a rtícu lo s  14, de la C onstitución Política de los Estados Unidos M exicanos y 167, de 
la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente. Por lo que tiene expedita la facu ltad  de hacer 
uso del m ism o du ran te  la v igencia de los periodos re la tivo s  al derecho de oposición, defensa y probanza a que se 
re fie re  e l num era l CUARTO del presen te  Acuerdo de Em plazam iento.

VI. El ve in tisé is  de mayo de dos m il ve in tic inco, se rec ib ió  en la Oficialía de Partes de esta P rocu raduría  Federa l de 
P rotección al Am biente y en esta D irección General, el escrito  de fecha de su presentación, signado por la C.

quien se ostenta en su ca rá c te r de Representante Legal de BUSINESS PARTNER MIOXI, 
SociedaaAnonim aProniotora de Inversión de Capital Variable, personalidad que acred itó  m ediante copia certificada  
del in s tru m en to  no ta ria l núm ero ve in tiún  m il ochocientos ochenta y uno, de ve in tidós de enero de dos m il 
ve in ticua tro , pasado ante la fe del L icenciado Pablo A le jandro  Prado Medina, t itu la r  de la Notaría Pública ve in ticu a tro  
de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Ja lisco; escrito  en el que se so lic itó  el re tiro  de la m edida de seguridad, 
señalando nuevo dom ic ilio  p rocesa l para o ír y re c ib ir  todo tipo de no tificac iones y docum entos e l ubicado en

|; de igual fo rm a  autoriza para oír y re c ib ir  no tificac iones en té rm in o s  del a rtícu lo  19, de la Ley 
Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , a los CC.

A sim ism o, hace de l conocim ien to  de esta D irección General, que el se is de mayo de dos m il ve in tic inco, fue ingresado 
ante la Oficina de R epresentación de la S ecre taría  de Medio Am biente y Recursos N atu ra les en el Estado de Ja lisco, 
e l trá m ite  de “Aviso de no req ue rim ie n to  de au torización  en M ateria de Im pacto Am bien ta l, ad juntando al efecto:

1. Copia simple de Licencia de Construcción 3453/2024, de veintidós de ju lio  de dos m il veinticuatro, otorgada a 
favor de BUSINESSS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., par la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
del Municipio de Puerto Vallarta, con folio 202400157715, la cual ampara las obras de Construcción de Vivienda 
P lu rifam ilia r Vertical.

2. Copia simple de recibo de pago folio 990654 de diecisiete de ju lio  de dos m il veinticuatro, emitido por la Tesorería 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, por el monto de $1'866,400.00 (Un m illón 
ochocientos sesenta y seis m il cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), que ampara la construcción de diversas obras 
y actividades relacionadas con el proyecto.

3. Copia simple de Número Oficial 185 con folio 202400140010, de veinticinco de junio de dos m il veinticuatro, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco.

4. Copia sim ple del oficio SEAPALPV/DG/345/2024 de veintidós de marzo de dos m il veinticuatro, emitido por la 
Dirección General de SEAPAL Vallarta, relativo al Dictamen Técnico de Prefactibilidad, en relación a la prestación 
de servicios h idrosanitarios para el proyecto “BREZZE 185”.

5. Copia sim ple del Dictamen Definitivo Favorable, 067/00AU/RG-2323/24 de día ilegible de ju lio  de dos m il 
veinticuatro, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntam iento de Puerto
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Vallaría, Jalisco; respecto de la Construcción de Vivienda P lu rifam ilia r Vertical, en calle P ilitas número 185, Fracc. 
Amapas.

6. Copia simple del escrito de trece de junio de dos m il veinticuatro, dirigido al Departamento de Planeación CFE 
Distribución, solicitando la factibilidad de luz en favor de BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., con sello de 
acuse de catorce de junio del mismo año.

7. Copia simple del oficio DPZVTA/826/2024 de diecinueve de junio de dos m il veinticuatro, emitido por la Comisión 
Federal de Electricidad, respecto de la factibilidad de la prestación de sum inistro de energía eléctrica para la 
empresa BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V.

8. Copia simple del certificado de no Adeudo de lm ;uesto  Predial emitido por la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarla, Jalisco, el diecisiete de ju lio  de dos m il veinticuatro, relativo a 
una superficie de 319 metros cuadrados, ubicada en Pilitas 185, LT 04, MZ 501, Col. Las Amapas, en el Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco.

9. Copia simple del documento denominado "Análisis de no requerim iento de autorización en materia de Impacto 
Ambiental del Proyecto Breeze 185, ubicado en Puerto Vallarta, Jalisco, de enero de dos m il veinticinco, y 
Responsable Técnico Corín Daniela Langarica Gutiérrez.

10. opia simple de la Constancia de Recepción emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Delegación Federal SEMARNAT en el Estado de Jalisco, de seis de mayo de dos m il veinticinco, a través del cual 
la m oral BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., presentó Aviso de no requerim iento de autorización en 
materia de Impacto Ambiental.

11. Copia simple del trám ite SEMARNAT-04-007 Aviso de no requerim iento de autorización en materia de Impacto 
Ambiental con sello de recepción el seis de mayo ce dos m il veinticinco de la Oficina de Representación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco.
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Vil. El tres  de ju lio  de dos m il ve in tic inco, se rec ib ió  en la Oficialía de Partes de esta P rocuraduría Federa l de 
Protección al Am biente y en esta D irección General, el e s c 'ito  de fecha de su presentación, signado por la C. [J

quien se ostenta en su carácte r de Apoderada Legal de BUSINESS PARTNER 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAF>ITAL VARIABLE, de genera les y personalidad acreditada 
previam ente dentro  de los autos del expediente a d m in is t 'a tiv o  en que se actúa, m ediante el cual rea lizó d iversas 
m an ifestac iones con re lac ión  al Acuerdo de Em plazam iento y señaló nuevo dom ic ilio  procesa l para oír y re c ib ir  todo 
tipo de no tificac iones y docum entos el ubicado en

de igua l fc rm a  au toriza  pa ra oír y rec ib ir no tificac iones en té rm inos  
del a rtícu lo  19, de la Ley Federal de Procedim iento A dm in is tra tivo ,

Asim ism o, m an ifiesta que, con re lac ión al proyecto, l.as obras encontradas al m om ento de la v is ita  fueron 
constru idas antes de la publicación de la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente de 1988, 
expresando a foja dos, lo siguiente:

"Acuse del escrito presentado ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el Estado de Jalisco, el veinticinco de junio de dos m il veinticinco, dentro del número de Bitácora 
Ambiental H/DD-0036/05/25. Escrito en el cual se ofrecieron los documentos siguientes:

• Dos fotos aéreas adquiridos en el Instituto Nacional de Geografía Estadística e Información (INEGI) de los años 
m il novecientos setenta y uno y m il novecientos setenta y ocho.

• USB donde vienen digitalizadas dichas fotos, así como el recibo de pago OFICIAL efectuado al INEGI."
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No obstante, lo an ter io r ,  la C. quien se ostentó en su carác te r  de Apoderada
Legal de la sociedad m ercan t i l  B U 3 iN e 3 ^ P A ^ T O E ^ M I0 X Í^ !a !p !^ )E  C.V., no exhibe el documento identif icado como 
Acuse del escrito presentado ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos 

Naturales en e l Estado de Jalisco, e l veinticinco de jun io  de dos m il veinticinco, dentro del número de Bitácora 
Am biental 14/ÜD-0036/05/25.. presentando cuatro (4) fotografías aéreas y no dos como cita, y la USB donde 
vienen digita lizadas dichas fotos, así como el recibo de pago OFICIAL efectuado al INEGI.

VIII. El veint iuno de ju l io  de dos m il  veintic inco, fue recibido en la Oficialía de Partes de la Procuraduría  Federa l de 
Protección al Ambiente y en esta Dirección General, escri to de fecha de su presentación, signado por la C. B f l f i  
H S R B 1 B 3 B B H 8 '  quien se ostentó en su carác te r de Presidenta del Consejo de Adm in is trac ión  de la 
sociedad m ercan t i l  BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .l. DE C.V., en el que comparece para m an ifes ta r  que se 
presentó un colapso parc ia l del muro en la colindancia norte respecto de las obras y activ idades del proyecto de la 
construcc ión de BREEZE LOFT 185; motivo por el cual, se ingresó para rea l iza r obras de estabil ización, 
acompañando al escri to  con la documentación siguiente:

1. Copia simple del Dictamen Técnico de Riesgos de veintiséis de junio de dos m il veinticinco, suscrito por el Ing. 
Roberto González Belloso, D irector Responsable de Edificación con Registro No. 214, ante la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Puerto Vallaría, Jalisco.

2. Copia simple del oficio DPCB/07/1907/2025 de dos de ju lio  de dos m il veinticinco, emitido por el Ing. Jorge Misael 
López Muro, D irector de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a través del cual 
se autoriza rea liza r acciones encaminadas a salvaguardar las acciones en favor de la vida de las personas, sus 
bienes y entorno, en relación a los riesgos que genera la obra única y exclusivamente.

IX. El veint iocho de agosto de dos m il  veintic inco, esta Dirección G eneral emitió A cuerdo de A pertu ra  de l periodo 
para la fo rm u lac ión  de Alegatos PFPA/4.1/3SV00006/2025/046/25, a nombre del proyecto denominado BUSINESS 
PARTNER MIOXI, S A P .l. DE C.V., promovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , también conocido como 
‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en la calle PILITAS 185 
COLONIA AMAPAS. A cuerdo notif icado personalm ente el p r im ero  de sep t iem bre de dos m il  veintic inco, previo 
citatorio del día hábil inmediato anterio r, a t ravés del cual se le concedió un té rm ino de ir_esjdías_hábjle_5 contados 
a p a r t i r  del día s iguiente a aquél en que surt ie ra  efectos la notif icación del mencionado Acuerdo, para fo rm u la r  por 
escri to  sus alegatos.

Así m ism o se le req u irió  para que dentro del m ism o té rm in o  de tres día.s hábiles al que hace re fe renc ia  e l punto de 
Acuerdo CUARTO del proveído de A pe rtu ra  del periodo para la fo rm u lac ió n  de A legatos 
P FPA /4 .1/3S4/00006/2025/046/25, presente un in fo rm e que contenga la in fo rm ación  s iguiente:

• Descripción detallada de las acciones para atender el colapso parcia l del muro en la colindancia norte del proyecto 
inspeccionado; indicando la superficie del área donde se ejecutaron estas acciones, así como los m ateriales 
utilizados y el volumen de ellos.

• Descripción de las medidas de prevención instrum entadas para evitar afectaciones a las obras que colindan en la 
parte norte del proyecto inspeccionado.

• Plano del proyecto inspeccionado indicando el lugar preciso en el que se realizaron los trabajos para atender el 
colapso parcial del muro en la colindancia norte del proyecto, así como la superficie intervenida, las cotas de la 
cimentación y, en su caso, del terreno can re lleno compactado.
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Descripción del manejo de los residuos de manejo esoecial generados, indicando desde su generación hasta su 
disposición final en un sitio autorizado por la autoridad local; anexando además la documentación que evidencie 
dicho manejo.
De haber utilizado m ateria l pétreo, presentar la documentación que dé evidencia de que fue obtenido de un sitio 
autorizado.
Memoria fotográfica del sitio donde se realizaron lo£ trabajos para atender el colapso parcial del muro en la 
colindancia norte del proyecto inspeccionado, así como de todas las actividades realizadas para tal fin, así como 
del manejo de los residuos de manejo especial generados.

X. El uno de sep tiem bre de dos m il veintic inca, fue re c ib id : en la Oficialía de Partes de la P rocuraduría Federa l de 
Protección al Am biente y en esta D irección General, el escr ito de fecha de su presentación, signado por la C.

quien se ostentó en su ca rác te r de Presidenta del Consejo de A dm in is trac ión  de la 
sociedad m erca n til denom inada BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., en el que com parece en seguim iento a 
su escrito  presentado el ve in tiuno de ju lio  del año en curso, ad juntando un in fo rm e signado por el residente de obra, 
m ism o que contiene las acciones rea lizadas y las que están por rea liza rse ; se acompaña al escrito  que nos ocupa 
con la docum entación siguiente:

1. Informe de actividades que serán llevadas a cabo para la atención de la emergencia, emitió por el Ingeniero Néstor 
Helvin Figueroa Leal, Residente de Obra, del proyecto Bn-zze 185, consistente en cinco fojas escritas solo por el 
anverso.

XI. El uno de septiem bre de dos m il veintic inco, fue rec ib ido en la Oficialía de Partes de la P rocuraduría  Federal de 
P ro tección al Am biente y en esta D irecc ión General T errestre , el escrito  de fecha de su presentación, signado por 
la C. en su ca rác te r de P residenta del Consejo de A dm in is trac ión  de la sociedad 
m erca n til denom inada BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., en el que rea lizó  m an ifestac iones y presentó las 
docum enta les s iguientes:

1. Copia simple de Oficio No. SGPARN.014.02.01.168/25, 3itácora 14/DD-0036/05/25 de nueve de ju lio de dos 
m il veinticinco, expedido por la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; rela:ivo al trám ite de Aviso de No Requerimiento de 
Autorización en materia de Impacto Ambiental; en cuyos térm inos, se negó por improcedente el Aviso 
de no requerim iento de autorización en materia de Impacto Ambiental, haciendo del conocimiento de 
Business Partner Mioxio, S.A.P.I. de C.V., que el proyecto Brezze 185, debe sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental a través de una manifestación de Impacto Ambiental.

2. Copia simple de Constancia de Recepción de veintiocho de agosto de dos m il veinticinco, expedido por 
la Oficina de Representación en el Estado de Jalisco, a través del cual, llevó a cabo la presentación de 
la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto Brezze 185, ante la Oficina de Representación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturale:; en el Estado de Jalisco.

3. Copia simple de escrito signado por Rosalía Guadalupe Pimienta Cuevas, con sello de la Oficina de 
Representación en el Estado de Jalisco de veintiocho de agosto de dos m il veinticinco, a través del cual, 
llevó a cabo la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto Brezze 185, ante la 
Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 
Jalisco.

k. Copia simple de Constancia de Recepción de seis de mayo de dos m il veinticinco, expedido por la Oficina 
de Representación en el Estado de Jalisco, relativa al Aviso de No Requerimiento de Autorización en 
materia de Impacto Ambiental.

5. Copia simple del oficio SGPARN.014.02.01.01.108/25 de ve in titrés de mayo de dos m il veinticinco, emitido 
por la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado

C Páginfi í  de 61
' Av. F ilb t Cuevas fi, TlacoquamacaM daI Valla, Alcaldía Beniic Juárez, C.P. 03200, CDMX. TbL (55) 5649 £300 www.Bab.inx/prafflpa

 ̂ La M u je r  
/ W )  Ind ígena

http://www.gob.mx/profepa


Medio Ambiente p r o f e p a
S e c re ta r ia  de  M e d io  A m b ie n te  y  R ecursos N a tu ra le s

Expediente Administrativo: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025/013-2025

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre

6.

7.

8.

9.

de Jalisco; en cuyos térm inos, se previene a Business Partner Mioxi, S.A.PJ. de C.V., para que presente 
inform ación adicional y justificativa al trám ite de Aviso de No Requerimiento de Autorización en materia 
de Impacto Ambiental.
Copia simple de escrito de veintisiete de junio de dos m il veinticinco y con la misma fecha de sello de la 
Oficina de Representación en el Estado de Jalisco, con re ferencia Bitácora Am biental 14/DD-0036/05/2, 
mediante el cual, la C. presenta información adicional en relación
al Aviso de No Requerimiento de Autorización en materia de Impacto Ambiental.
Copia simple de Constancia de Recepción de dieciocho de junio de dos m il veinticinco, con número de 
referencia 2574, expedido por la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en el Estado de Jalisco, consistente en una foja tamaño carta.
Copia sim ple de escrito de diecisiete de junio de dos m il veinticinco y fecha de sello de dieciocho del 
mismo mes y año, signado por la C. Bitácora Am biental 14/DD-
0036/05/2, a través del cual, se form ulan manifestaciones en relación al Aviso de No Requerim iento de 
Autorización en Materia de Impacto Ambiental.
Copia sim ple de Constancia de Recepción de veintisiete de junio de dos m il veinticinco, con número de 
referencia 2720, expedido por la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; consistente en una foja tamaño carta.

XII. Por lo que, venció el té rm in o  para fo rm u la r A legatos, periodo que tra s c u rr ió  del dos al cua tro  de sep tiem bre  de 
dos m il ve in tic in co , s iendo hábiles estos tre s  días en té rm in os  del a rtícu lo  28, de la Ley Federal de P roced im ien to  
A dm in is tra tivo , de ap licac ión sup le to ria  en el presen te  proced im iento, por d isposic ión de l a rtícu lo  160, de la Ley 
G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente, sin que C. en su
ca rá c te r de Representante Legal de la sociedad denom inada BUSINESS PARTNER MIOXI, SOCIEDAD ANÓNIMA  
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, hubiese presentado prom oción alguna al respecto, en té rm in os  
de lo p re sc rito  po r los num era les 167 y 168, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente; y 
s iguiendo los causes del p roced im iento  adm in is tra tivo , esta D irección General de Im pacto Am bien ta l y Zona Federa l 
M arítim o T e rres tre , po r lo an te rio r y, atenta a l estado que guarda el presente p roced im iento  adm in is tra tivo , se em ite 
la presen te R esolución A dm in is tra tiva  con sustento en los  s iguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- La susc rita  D irectora General de Im pacto Am bien ta l y Zona Federa l M arítim o T e rre s tre  de la 
P rocuraduría  Federa l de Protección al Am biente, es com petente para re so lve r el presen te  p roced im iento  
ad m in is tra tivo , con fundam ento  en los a rtícu los  1° pá rra fos  prim ero , segundo y te rce ro , 4° pá rra fo  sexto, 14 pá rra fos  
p rim ero  y segundo, 16 pá rra fos  prim ero , segundo y décim o sexto, 27 pá rra fos te rce ro , cuarto , qu in to y sexto, de la 
C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracc ión  1,12,14 p rim e r párra fo , 17,18, 26 y 32 Bis fracc ión
V, de la Ley Orgánica de la A dm in is trac ión  Pública Federal; 1o, 4°, 5° fracc iones I, III, XIX y XXII, 6°, 15 fracc ión  IV, 28 
p rim e r pá rra fo  y fracc iones  IX y X, 30, 37 TER, 160,161,162,167,167 BIS fracc ión 1,167 BIS 1 y 167 BIS 3 p rim e r párra fo , 
167 BIS 4,168,169,170,171,173 y 174, de la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente; 1°, 2°, 3o, 
8°, 13,14,15,16 fracc ión  X, 19, 28 y 50, de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo ; 1°, 2°, 4 o, fracc iones  VI y VII; 
5o p r im e r párra fo , incisos Q) y R), 55, 56, 57, 58 y 59, del Reglam ento de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y 
Protección a l Am bien te  en M ateria de Evaluación de Im pacto Am bienta l; 1°, 10, 11, 13, 24, 25 y 26, 27 y 28 pá rra fo  
p rim ero  y fracc ión  IV de la Ley Federal de Responsabilidad A m bienta l; 79, 93,197, 202, 203, 207, 210-A, 217 y 288, del 
Código Federal de P roced im ien tos C iviles; Io, 3o Apartado B, fracc ión  I, 8, 9 fracc ión  XXIII, 47, 48, 49. ú ltim o  párra fo ,
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50, fracc iones I, II, III y IV, 52, fracc iones I, inciso c), IV, VI, XV y XXI, 54, fracc ión IV, inciso a), 55, 57 y 58, fracc iones  I,
II, IV, VII, XV, XXIX y XXXVII, 59 fracc iones VI, VIII y XI, y 70 fracc iones I, III, IV y X, del Reglam ento In te r io r de la 
Secretaría de Medio A m biente y Recursos N a tu ra les publicado en el D iario O ficia l de la Federación el catorce de 
m arzo de dos m il ve in tic inco.

SEGUNDO. Se tienen por recibido, mas no admitidos a trám ite los escritos referidos en el Antecedentes X, XI del presente 
proveído, signado por la C. en su ca rá c te r de Presidenta del Consejo de
A dm in is trac ión  de la sociedad m erca n til denom inada BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., en v irtud  de que 
fue recib ido de fo rm a extem poránea al te rm ino  lega lm ente establecido, pues en el A cuerdo de Em plazam iento 
PFPA/4.1/3S.5/0006/2025/002-25 de ocho de mayo de dos m il ve in tic inco, se otorgó el plazo de quince días para 
exh ib ir la probanza referida , notificado personalmente el veintidós de mayo de dos m il veinticinco, previo citatorio del 
día hábil inmediato anterior; plazo que transcurrió  del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil veinticinco, siendo 
hábiles los días veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de mayo, y dos, tres, cuatro, cinco, seis, 
nueve, diez, once y doce de junio, todos de dos m il veinticinco, e inhábiles por ser sábados y domingos el veinticuatro, 
veinticinco, y tre in ta de mayo, y uno, siete y ocho de junio, todos del mismo año, en térm inos del artículo 28, de la Ley 
Federal de Procedimiento Adm inistrativo, de aplicación supletoria en el presente procedimiento, por disposición del 
artículo 160, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

No obstante, lo an te rio r, de con form idad con el a rtícu lo  13 de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , de 
ap licación sup le to ria  al presen te  proced im iento, atendiendo al p rinc ip io  de buena fe; así como a lo p rev is to  por el 
a rtícu lo  16 fracc ión  IX, de la Ley citada, esta autoridad tiene por rec ib idos los escritos  en com ento, a efecto de m ejor 
p roveer en el presente proced im iento  adm in is tra tivo .

Bajo ta les consideraciones y toda vez que m ediante los escritos  presentados de uno de sep tiem bre am bos del año 
dos m il ve in tic inco, rea lizó y exhibió d iversas docum enta les, se tienen por admitidas y desahogadas todas y cada una 
de las pruebas ofrecidas por la C. en su carácte r de Presidenta del Consejo de
A dm in is trac ión  de la sociedad m ercan til denom inada BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V, las cuales se 
desahogan por su propia naturaleza al tra tarse de documentales. Precisando como se analizó en el Antecedente X y XI del 
presente proveído.

TERCERO. En el Acta de Inspección PFPA/41/3S.4/0006/2IJ25, de tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco, se asentaron 
hechos y om isiones que probablem ente sean constitu tivos de in fracciones a la norm ativ idad am bienta l federal, 
con form e a lo expuesto en el Acuerdo de Em plazam iento de ocho de mayo de dos m il ve in tic inco, m ism a que se 
tiene por reproducida como si a la le tra  se inserta rse , atento al princ ip io  de economía procesa l, de conform idad con 
el a rtícu lo  13 de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is :ra tivo .

CUARTO. Con m otivo de las probables irre gu la ridades  que se desprenden del Acta de Inspección, esta D irección 
General, em itió  Acuerdo de Em plazam iento de ocho de n a yo  de dos m il ve in tic inco, no tificando por in s tru c tivo  el 
ve in tidós del m ism o mes y año, previo c ita to rio  del día hábil inm ediato an terio r, a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. 
DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o 'CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , en cuya fo ja ve in tic inco de tre in ta  y cinco se señalaron los 
probables incum p lim ien tos a las ob ligaciones estab lecidas en la norm ativ idad am bienta l federa l y que a 
continuación se reproducen;

1 Probable incumplim iento al artículo 28 prim er párrafo, fracción IX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su corre lativo artículo 5° pá Tafo prim ero inciso Q), del Reglamento de la Ley General del
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; por los hechos y 
omisiones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, levantada el tres de marzo de dos m il 
veinticinco, ya que de ellos se desprende que BUSINESS PARTNER MIOXI, SAP .I. DE C.V., probablemente no cuenta 
con la Autorización en materia de Impacto Ambiental federal o, en su caso, con la exención en dicha m ateria para 
llevar a cabo las obras y actividades para la preparación del sitio y construcción detectados en la inspección de 
tres de marzo de dos m il veinticinco practicada al proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185’ , también conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , ubicado en la CALLE PILITAS 185 
COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN LTTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), 
X”475234, Y=2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, proyecto que corresponde a 
un desarro llo inm obiliario que afecta ecosistemas costeros y cuyas características y medidas de las obras y 
actividades que se detectaron al momento de la visita de inspección, se encuentran asentadas en el Acta de 
Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, que se aluden en el punto de Acuerdo SEGUNDO del presente proveído de 
Emplazamiento.

2. Probable incum plim iento al artículo 28 prim er párrafo fracción X, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, con relación al artículo 5o párrafo primero, inciso R), del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por los hechos y omisiones asentados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, levantada el tres de marzo de dos m il veinticinco, de los que se desprende que BUSINESS 
PARTNER MIOXI, SAP .I. DE C.V., probablemente no cuenta con la Autorización en m ateria de Impacto Am biental 
federal o, en su caso, con la exención en dicha materia para llevar a cabo las obras y actividades para la preparación 
del sitio y construcción detectados en la inspección de tres de marzo de dos m il veinticinco practicada al proyecto 
‘ CONDOMINIOS BREEZE 185", también conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185”, proyecto que se encuentra inm erso en ecosistema costero, y cuyas obras y actividades 
encontradas durante la inspección se encuentran circunstanciadas en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/3S.4/0006/2025 citada, que se aluden en el punto de Acuerdo SEGUNDO del presente proveído de 
Emplazamiento.

QUINTO. Por cuanto hace al fondo del asunto, se procede a l aná lis is  y va lorac ión  de las constancias que in tegran el 
expediente ad m in is tra tivo  en que se actúa, con fundam ento  en el a rtícu lo  197, del Código Federa l de P roced im ien tos 
C iviles, de ap licación sup le to ria  en té rm in os  del a rtícu lo  2, de la Ley Federal del P roced im ien to  A dm in is tra tivo , a su 
vez sup le to ria  por d isposic ión del a rtícu lo  160, de la Ley General del E qu ilib rio  cológ ico y la P rotección a l Am biente, 
en v irtud  que la ley de la m ateria ; es decir, la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y la P rotección a l Am bien te  y su 
Reglam ento en M ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l, no cuentan con un capítu lo re la tivo  a “pruebas*.

Sirve de apoyo la Tesis publicada en el Sem anario Jud ic ia l de la Federación, Séptim a Época, página 170, vo lum en 91­
96 Sexta parte, que es del rub ro  s iguiente; PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PRUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Derivado de lo an te rio r, y a efecto de de te rm in a r si BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del 
proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR  
VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , acreditó  e l cum p lim ien to  a la no rm ativ idad am b ien ta l federa l, esta A u to ridad procede 
a l aná lis is  de la in s tru m e n ta l de actuaciones que in tegran el expediente ad m in is tra tivo  que se resue lve , del cua l se 
desprende que la inspeccionada s í compareció dentro del término de quince días hábiles otorgado en el punto de 
Acuerdo CUARTO de l Acuerdo de Em plazam iento de ocho de mayo de dos m il ve in tic inco, no tificado de m anera 
pe rsona l el ve in tidós de mayo de l m ism o año, previo c ita to rio  de l día hábil inm ediato a n te rio r, té rm in o  que tra s c u rr ió  
de l v eintitrés de mayo al doce de junio de dos mil veinticinco, siendo háb iles los  días ve in titrés ', ve in tisé is2, 
ve in tis ie te 3, ve in tiocho '1, ve in tinueve5 y tre in ta 4 de mayo, y dos7, tre s 8, cua tro ’ , c inco10, se is” , nueve’2, diez13, oncew y 
doce15 de jun io , todos de dos m il ve in tic inco, e inhábiles po r s e r sábados y dom ingos el ve in ticua tro , ve in tic inco, y

Año de
La M u je r  
In d íg e n a
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tre in ta  y uno de mayo, y uno, sie te y ocho de junio, todos lie dos m il ve in tic inco, en té rm in os  del a rtícu lo  28, de la 
Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , de ap licac ió r sup le to ria  en el presen te proced im iento, por d isposic ión 
del a rtícu lo  160, de la Ley G eneral del E qu ilibrio  Ecológico y la Protección al Am biente.

Ahora bien, respecto al té rm in o  para com parecer a A legatos, se hace con tar que el m ism o tra s c u rr ió  del dos al 
cuatro  de sep tiem bre de dos m il ve in tic inco, siendo hábiles estos tres  días en té rm in os  del a rtícu lo  28, de la Ley 
Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  en el presente proced im iento, por d isposic ión del 
a rtícu lo  160, de la Ley G eneral del Equ ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente, por tanto, al no haber 
com parecido dentro del té rm in o  legal para ello, se tienen :o r  PRECLUÍDO SU DERECHO.

Así m ism o, dentro del m ism o té rm ino  de tres  días hábiles o to rgados para com parecer a A legatos, se ordenó a la 
m ora l BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V., presen ta r un in fo rm e que contuv iera la in fo rm ación requerida 
en el punto de Acuerdo TERCERO del Acuerdo de A legato:; de ve intiocho de agosto de dos m il ve in tic inco, té rm ino  
que tra s c u rr ió  del dos a l cua tro  de sep tiem bre de dos m il veintic inco, sin que dicha m ora l haya exhib ido el in fo rm e 
citado dentro del té rm ino  lega l para ello, se tiene por PRECLUÍDO SU DERECHO.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto la ju risp rudenc ia  que lleva por rubro : PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA 
QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.

De la in s tru m en ta l de actuaciones que obran en el expediente ad m in is tra tivo  en el que se actúa, no se desprende 
docum enta l alguno con la cua l la sociedad BUSINEESS FARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V., prom ovente del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT185’ , acredite  que cuenta con la A uto rizac ión en m ateria  de Im pacto A m bien ta l que em ite la Secretaría 
de Medio Am biente y Recursos Natura les, por lo considerando el predio inspeccionado, de acuerdo a los lím ites 
indicados por el vis itado y que en el m ism o se estaban ejecutando traba jos de preparación  y construcc ión , esta 
autoridad determ ina que el proyecto a ludido corresponde a un de sa rro llo  inm ob ilia rio  localizado en un ecosistem a 
costero que no cuenta con la A uto rizac ión en m ateria  de Im pacto A m bien ta l Federal, que o to rga la Secre taría  de 
Medio Am biente y Recursos Natura les, por lo que se con trav iene la norm ativ idad am bienta l aplicable.

En ta l v irtud , al no haber presentado duran te la d iligencia  de inspección rea lizada ni duran te los té rm inos  otorgados 
en la substanciación del presente proced im iento  adm in is tra tivo , las docum enta les idóneas con las que acredite  que 
cuenta con la A uto rización en m ateria  de Im pacto Am bienta l, que para ta l efecto haya em itido la Secre taría  de Medio 
Am biente y Recursos Naturales, para lle v a r a cabo las obras y activ idades encontradas durante la v is ita  de 
inspección, las cuales quedaron asentadas en el Acta de nspección PFPA/41/3S.4/0006/2025, de tre s  de m arzo de 
dos m il veintic inco, por lo que se com prueba que 'CONDOMINIOS BREEZE 185’, tam bién conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , incum ple las ob ligaciones 
estab lecidas en los a rtícu los  28 pá rra fo  p rim ero  fracc iones IX y X, de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente y 5° pá rra fo  p rim ero , incisos Q) y R) de su Reglam ento en M ateria de Evaluación del Im pacto 
Am bienta l.

En ese orden de ideas, se tiene por acreditado que ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , no cum ple con la norm ativ idad 
am bienta l federa l, a la que se ha hecho re ferencia  en el presente Considerando, ten iendo por c ie rtos  los hechos y 
om isiones c ircunstanciados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, de tre s  de m arzo de dos m il 
veintic inco, la cual tiene va lo r p roba to rio  pleno de conform idad con los a rtícu los  129 y 202, del Código Federal de 
P rocedim ientos Civiles, de ap licación sup le to ria  a l presente proced im iento  adm in is tra tivo , por tra ta rs e  de un
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docum ento público expedido por func ionarios  públicos, ya que a la fecha de la em isión de la p resen te  Resolución 
A dm in is tra tiva  no obra en autos constancia de que hubiere presentado ante esta D irección General, probanza alguna 
con la que se com pruebe que cuenta con la A uto rizac ión en m ateria  de Im pacto Am bien ta l, que para ta l efecto haya 
em itido  la Secre taría  de Medio Am biente y Recursos N atura les, para lle v a r a cabo las obras y activ idades 
encontradas a l m om ento de lle v a r a cabo la v is ita  de inspección.

S irve de apoyo a lo antes expuesto los c r ite r io s  sustentados por e l T ribuna l F iscal de la Federación (actua lm ente  
T ribuna l Federal de Justic ia  F iscal y A dm in is tra tiva ) que a la le tra  establecen:

'ACTAS DE VISITA.- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo dispuesto p o r tos artículos 
129 y  202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de auditoría levantadas como consecuencia 
de una orden de visita expedida po r un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de 
un documento público con valor probatorio pleno; p o r tanto, corresponde al particu lar desvirtuar lo asentado 
en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en ellas. (470)"

Revisión No. 841/93.- Resuelta en sesión de 22 de octubre de 1985, po r unanimidad de 9 votos en cuanto a ¡a 
tesis. - Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. - Secretario: Lic. Marcos García José.
RTFF, Año Vil, No. 70 octubre de 1985. p. 347.

"ACTAS DE VISITA-SU CARACTER.- Conforme a los artículos 129 y  202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia fiscal, 46, fracción /, 54 vigente hasta el 31 de diciembre de 1989, y  
234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, las actas de visitas domiciliarias levantadas p o r personal 
comisionado de la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público, son documentos públicos que hacen prueba plena 
de los hechos en ellas contenidos; p o r tanto, cuando se pretenda desvirtuar éstos, la carga de la prueba recae 
en e l contribuyente para que sea éste quien mediante argumentos y  elementos probatorios eficaces y  fundados 
demuestre que los hechos asentados en ellas son incorrectos, restándoles as ila  eficacia probatoria que como 
documentos públicos poseen. (SS-103)

Juicio de Competencia Atrayente No. 56/89.- Resuelto en sesión de 18 de septiembre de 1991, po r unanimidad 
de 9 votos. - Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres. - Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 
R.T.F.F. Tercera Época. Año IV. No. 47. noviembre 1991. p. 7.

No obstante lo an te rio r, y con la fina lidad de ga ran tiza r el debido cum p lim ien to  del p rinc ip io  de seguridad y 
ce rtid um b re  ju ríd ica  d ispuestos en los a rtícu lo s  14 y 16, de la C onstitución Política de los Estados Unidos M exicanos, 
esta D irección G eneral procede a re a liza r el estudio y va lo rac ión  adm in icu lado de las m an ifes tac iones ve rtidas  por 
BUS1NEESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V., a través  de su R epresentante Legal, la C.
£ ¡ H |  en sus escritos  rec ib ido  en la Oficialía de Partes de esta P rocuraduría  Federa l de P ro tección al Am biente 
y en esta D irección General, los días s ie te  de m arzo, ca to rce de m arzo, ve in tisé is  de mayo, ve in tiuno  de ju lio , y sus 
dos escritos  de uno de sep tiem bre, todos e llos  de dos m il ve in tic inco, respecto de los hechos y probables 
incum p lim ien tos  descritos  en el Acuerdo de E m plazam iento PFPA/4.1/3S.4 /0006 /2025 /002-2025  de ocho de mayo 
de dos m il ve in tic inco, los cuales en su con junto con las constancias que in tegran el expediente a d m in is tra tivo  que 
se resue lve , in tegran  los a rgum entos y sus ten tos  con las cuales la m ora l BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE 
C.V., responsab le  del proyecto “CONDOMINIOS BREEZE185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , pre tender de sv irtua r los probables incum p lim ien tos  señalados.

En este sentido, m an ifestando en el escrito  de ve in tisé is  de mayo de dos m il ve in tic inco, a foja uno a cua tro  de cua tro
lo s iguiente:
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M a n ife s ta c io n e s

Hago referencia al acta de visita numero PFP.V4 1/35.4/0006/2025 del 03 de marzo de 
2025. en la que se delerminó imponer como rredida de seguridad la Clausura Temporal

Totgi del p royec io  de n o m in ad o  "C onstrucc ión  d e  V iv ien d a  P lurifam hiar V ertic a l B re e z e  Lofí 
1 B5 ' ,  en la co o rd en a d a  de re ferencia  e n  p royecc ión  U T M  (D A T U M  W G S 8 4  Z O N A  * 3 Q ) .  
X -4 7 S 2 3 4 . Y -2 2 7 7 B 0 2 , en el m unicipio de P uerto  V a  Kart a  Ja'isco.

La p ro m o ven te  del p royecto , cum plió  lo M l y c ab a lm en te  con  las d isposic iones  
reg lam entarías  en m a le ra  am bienta l de  su com petenc ia , e n  virtud d e  q u e  o b tu vo  resolución  

favorab le  en m ateria  cíe im pacto a m b ie n ta l por p a rte  de la  a u to ridad  com peten te, d ich a  

reso luc ión  consta en el oficio 0 63 2 ,-20 24  del 0 2  de  agosto de 2 0 2 4 , s ign ado  p o r la 
S ubd irocto ra  d e  M e d ia  A m bien to , con  r c s p c c a  al P royecto  de n o m in ad a  'B R E E Z E  Iñ S ", 
e s  decir e l p royecto  rué eva luado  en m a te ria  iJe im pacto  am b ien ta l cum pliendo con todos  
ios líneam ien tas  necesarios para o b te n e r la au to rizac ión  correspondionto , 
in d e p en d ie n te m en te  d e  la com potcncia . el proyecto  d e m u es tra  con  e s ta  a u to rizac ión  su  
v a b ilid a d  am biental

N o  e stá  de m ás m encionar que au n ad o  a  la A u to rizac ión  en  m atoria  d o  Im p ac to  A m bion ta l 
M u m o p a i. el p royecto  cuerna con  \<* Ucencia d e  construcción 3 4 5 3 /2 0 2 4 . folio  
2 0 2 4 0 0 1  57T1S , em itida a su favor el 2 2  de julio de 2 0 2 4 . por la D irecc ión  d o  D esarro llo  
U roano  y  M e d io  A m bien te  del M unic ip io  de P te r io  V a lia rta . Jalisco. C on lo  anterior, Q ueda  

claro  que la p ro m o ven te  h a  cum plido  con la norm ativa am b ien ta l y  u rbana  q ue  !e re su lta  

aplicab le.

C on  in d e p en d e n c ia  de  lo expuesto , se d e s ta ra  e l h e ch o  de  que e n  el p red io  e n  d onde  se  
pre tende  construir las abras  au to rizad a s , exis tían  construcciones e s p e c ífic a m e n te  una  

viv iend a  unífom illar de  das n iveles, con una an tigüedad  d e  m ás d e  2 5  a ñ o s , situación que  

co m prueba  ta jan tem e n te  que el pred io  fu e  in te rven ido  e  <m paciado a rn t^e n la lm e n te  d e s d e  

haco  m ucho tiem po , es decir, que 'as c a ro c ie r  sticas dei predio donde se  p re te n d e  constru ir 
e l p royecto  es  do Upo urbano y con vocac ión  hab itac iona i. caroce  to talm ente  d e  suelo  

natural y  vegetación  nativa  a' coexistir desde  m  pe nodo de 2S  a n o s  una ed ificación  d e  Upo 

viv ienda un ifam ilia r d e  dos n ive les , para b portar in te rp retac ión  v isual so m u e stra n  a  
continuación  las  sigu ientes p lacas fo tográficas:

Página 12 de 61
Av. Félix Cuevas 6, TLacoquemicatl dal V i l  i, Alcaldía Benita Juárez, C.P. Q32QD, CDMX. Tel: (55) 5449 63DQ www.gob.mx/prDlapa

http://www.gob.tnx/profepa


Medio Ambiente p r o f e p a
S e c re ta ría  de M e d io  A m b ie n te  y R ecursos N a tu ra le s

Expediente Administrativo: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025/013-2025

P S C C -R A D 'J ñ lA  : t 2 Z ~  i. : .  DE 
P 3 0 “ E C C 'Ó N  A L  A M B IE N T E

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre

iC

£

AJ f«*«50C2 3. VK ^I dr su c ono cm e n lo  qun o  06 «2c i r a yo <i« 2Q2S. 1-jB ingrtreoda anln la 

C ”í i - u  *30 R e p tÉtí* m cJín  Oí la S *crcU(i j  de M o d c y ftteunuas Katurai*» so el

E slJd c <2e JjíracG el f .k n le  "Ain%a do rio f t c _ w j r « n t o  ap Smcxr en ‘ l i l a  .i ce

' " O J í t c  A m a o n u T  po* -o a w l.  'o som ate n re p o t jc s a n -e '-tB  giro jc ^ c -a f c ie s

ínstrucaones a qulnn corresponda. o rdenando el retiro do la m o lid a  de  seguridad impuesta, 

leda v02 que s« ha dem ostrado que las  aeih/idadea realizadas en el area en la quo so 

desarrolla e l proyecto. no im plican riesgo que pueda generar d a to s  ai ecosistem a. aunado 

a que e l m ism o actualm ente se encuentra suje to  a ostudio per pane de ia autoridad 

normativa

En relación a lo anioricr, con fundam ente en el articu lo 50 do la Ley Federal do 

Procedim iento Administra £¡wj, m e p e rm lio  o fre ce rla s  sgu ien les :

Pruebas

D ocu m e n ta l pú b lica - C onsistam o en la constancia de R nce p d ín  da T rám ile , (ochada 06 

de m ayo de  2025. j w  pane de la Oficina do Ropresentacón ce la  Secretaria de  Medio 

A m b ic ie  y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco.

Por lo expuesto y  fundado, a loM am ente pido:

P ilm o ro . T e je rm e  p rv  rocance-Tia ln personalidad con la que mo osaw to  y  po r presentado 

el presento escrilo . asi com o por rea lizadas las m an ifes ta do re s  vertidas.

S e gu nd o . Tener por señalado domlaY:o para o ír y  reo b ir no tiflcad o rcs . asi com o por 

ou tonzadas a los  personas ind icadas en el proem io del p re sa rle  escnio. para ios m ism os 

d e d o s .

Toreara. Ordenar el ro t- ro d e la  m edida de segur dad mrpuosta o*i ¡a v is iia d e l 0 3  de  m arzo 

de 2025

P á g in a  13 de  é l2025 .
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Con base en lo m anifestado por BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.AP.I DE C.V., a través de su Representante Legal, la 
C. prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185”, tam bién conocido
como ‘ CONSTRUCCION DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , y las pruebas que para ta l efecto 
se acom pañan al escrito  de ve in tisé is  de mayo de dos m il veintic inco, se advierte  que in tegra lm en te  no benefician a 
la prom ovente en el sentido de acred ita r que cuenta con A uto rización o, en su caso, con la exención en m ateria  de 
Impacto A m bien ta l que haya em itido la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Natura les, para lle va r a cabo la 
preparación del sitio , construcc ión, operación y m an ten im ien to  del proyecto en cita.

En té rm inos  generales, BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V., m anifiesta que para la ejecución del proyecto 
“CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT185’ , cuenta con la reso luc ión  favorab le  en m ateria  de Im pacto A m bien ta l Municipal, em itida mediante 
oficio 0832/2024 dos de agosto de dos m il ve in ticua tro , signado por la Subd irectora  de Medio Am biente del M unicip io 
de Puerto V alla rta , Jalisco.

No obstante lo an terio r, ta l y como se hizo de conocim iento a BUSINEESS PARTNER MIOXI, S A P .I DE C.V., en el 
punto de Acuerdo TERCERO del proveído de Em plazam iento PFPA/4.1/3S.4 /0006 /2025/002-2025 de ocho de mayo 
de dos m il veintic inco, con base a las ca racte rís ticas de jb icac ión  del predio, así como de las obras y activ idades 
observadas duran te la v is ita  de inspección, con fundam ento en lo d ispuesto en el artícu lo  50, de la Ley Federal de 
P rocedim iento A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  cil presen te  proced im iento  adm in is tra tivo , esta autoridad 
am biental, con el fin de a llegarse  de m ayores elem entos, procede a rea liza r el aná lis is  espacia l siguiente, u tilizando 
los S istem as de In form ación Geográfica Google Earth Pro 7.3.6.9345 (64-b it) y QGIS 3.16.4-Hannover, para ub icar el 
polígono de la superfic ie  inspeccionada donde se desa rro lla  el proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién 
conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ . . En este sentido, se 
procedió a con ve rtir el arch ivo shapefile  del s itio  inspeccicnado que se conform a con las coordenadas en proyección 
UTM contenidas en el cuadro asentado en la foja diez de veintiuno del Acta de Inspección, para crea r en e l Sistema 
de In form ación Geográfica Qgis 3.16.4-Hannover un arch ivo fo rm a to  de Keyhole M arkup Lenguage, el cual se 
proyectó sobre Google Earth Pro .3.6.9345 (64-b it), y con ayuda de una de las he rram ien tas  del buscador de Google 
denom inada “Regla”, la cual en su parte in fe r io r izquierda tiene un recuadro con la leyenda "M o s tra r p e rfil de 
elevación", se trazó una línea del cen tro  del polígono hacia la línea de costa o playa, presentándose de m anera 
autom ática una flecha de co lo r roja, la cual al c o rre rla  sobre  la línea trazada m arca las d is tin tas d istancias y 
e levaciones en el te rreno , las lec tu ras se van representando en el recuadro in fe r io r de co lo r rosa y en el contorno 
de la flecha roja; como resu ltado de esto, e jerc ic io , se generó un mapa en el que se co rro bo ró  que las obras y 
activ idades del proyecto se desa rro llan  a una distancia linea l de aproxim adam ente 190 m e tros  de la línea de costa 
más próxim a y se encuentran a una elevación de 17 m etros sobre el n ivel del m ar (ver Imagen 1).

Medio Ambiente p r o f e p a
Se cre tar ía  de Medio A m b i e n t e  y Re c u rs os  N at ur a le s

c ^ °

I v  __ _
11 1 La Mujer 

’jd r }  Indígena

b
A ñ o  de W  Av- M f t l  Cu b v m  6. TUcoqu«fnéc«ll d t l  Val t ,  A lcaldía B tn llo  J u ir t * .  C P 03200, CDKX. T»L (55) 5 **9  4300 w w w  gob m x/profepa

2025 Página 14 de 61
A n n H tf



Medio Ambiente p r o f e p a
S e c re ta rte  de  M e d io  A m b ie n te  y  R ecursos N a tu ra le s

Expediente Administrativo: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/OOOD6/2025/013-2025

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre

Imagen 1. Ubicación del predio en relación a la línea de costa y elevación sobre el nivel del mar.

Con lo an te rio r, se co lige que las obras y activ idades re lac ionadas con el proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , 
tam bién conocido com o ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , prom ovido 
po r BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., que se de sa rro lla  en la CALLE PILITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN 
LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X-475234, Y-2277802, EN EL 
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, se encuentran inm ersas en un ecosistem a coste ro ; lo 
an te rio r, de con form idad con lo p rev is to  en el a rtícu lo  3°, fracc ión  X lil Bis, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico 
y la P rotección al Am biente, m ism o que a la le tra  establece:

“A rtícu lo  3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

(...)

XIII Bis. -  Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, fran jas  
in te rm area les ; los hum edales coste ros ta les  com o las lagunas in te rdunarias , las lagunas costeras, 
los esteros, las m arism as, los pantanos, las ciénegas, los m anglares, los petenes, los oasis, los 
cenotes, los pastizales, los pa lm ares y las se lvas inundables; los a rre c ifes  de cora l; los ecosis tem as 
fo rm ados por com unidades de m acroa lgas y de pastos m arinos, fondos m arinos o bentos y las costas 
rocosas.
marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el m ar a partir de una profundidad de menos de 200 
metros. hasta 100 km .tierra adentro o 50 m de elevación.

£
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Tal y como lo advierte la d isposic ión lega l antes citada, el oroyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido 
como 'CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185”, prom ovida por BUSINEESS 
PARTNER MIOXI, SA.P.I. DE C.V., ubicado en CALLE PILITAS 185, COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE 
REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA I3Q), X-475234, Y=2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, se ubica dentro de un ecosistem a costero, toda vez que se encuentra a una 
distancia de 190 m etros de la línea de costa más próx im a y en una elevación sobre el n ive l del m ar de 17 m etros.

Con base en todo lo an te rio r, se desprende que al haber llevado  a cabo obras y activ idades inspeccionadas 
correspond ien tes a los traba jos de preparación del s itio  y construcc ión en proceso del proyecto ‘ CONDOMINIOS 
BREEZE 185", tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185', 
prom ovida por BUSINEESS PARTNER MIOXI, SA.P.I. DE C.V., que se loca liza en CALLE PILITAS 185 COLONIA 
AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS86 ZONA 130), X-475234, 
Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, es decir, un d e sa rro llo  inm ob ilia rio , 
dentro de la zona coste ra  donde se de sa rro lla n  ecosistem as coste ros m ás allá de su innegable v a lo r esté tico y 
recreativo , se contribuye a generar la afectación de los serv ic ios  am b ienta les que brindan estos ecosistem as ta les  
como la estab ilizac ión de la línea costera, la regulación de la h idro logía y el c lim a, la captura del bióxido de carbono, 
la producción de oxígeno; además, de fom en ta r la presencia de especies exóticas invasoras, en tre otros. En razón 
de lo an terio r, se concluye que se actualiza la h ipó tes is  de afecta r el ecosistem a costero y, en consecuencia, la zona 
costera donde se encuentra inm ersas las obras y activ idades inspeccionadas.

En este sentido, se tienen que la em presa BUSINEESS PARTNER MIOXI, S.AP.I. DE C.V., debió rea liza r ante la 
Secretaría de Medio Am biente y Recursos Natura les, la:; gestiones necesarias para ob tener la A uto rizac ión de 
Im pacto Am bienta l, la cual no fue presentada durante la v is ita  de inspección, ni dentro de la substanciación del 
presente proced im iento. Aunado, a lo ya señalado, se tiene que el proyecto inspeccionado no se encuentra en alguno 
de los supuestos de excepción p rev is tos en el a rtícu lo  !>°, pá rra fo  p rim ero  inciso Q), del Reglam ento de la Ley 
General del Equ ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente en m ateria  de Evaluación del Impacto Am bienta l, 
supuestos que a continuación se citan:

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental

"Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

(...)

a) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LO£l ECOSISTEMAS COSTEROS:

Construcción y operación de hoteles, condomin os, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 
restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, campos de 
golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación 
de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de:

a) Las que tengan como propósito la protección, Embellecimiento y ornato, mediante la utilización de 
especies nativas;

b) Las actividades recreativas cuando no requieran ds algún tipo de obra civil, y

i m , 2025
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c) La construcción de viviendas un ifam iliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas costeros.

u*.

A díc iona lm ente a lo an te rio r, del aná lis is  de las im ágenes fo tog rá ficas, así com o de la m an ifestac ión genera l en el 
sentido de que, e l predio donde se pre tende c o n s tru ir  las obras au torizadas, existían construcc iones, 
específicam ente una v iv ienda u n ifa m ilia r de dos niveles, con una antigüedad de m ás de ve in tic inco años, s ituación 
que com prueba ta jan tem ente  que el p redio fue in te rven ido  e im pactado am b ien ta lm ente  desde hace m ucho tiem po 
y, por consigu iente, las ca rac te rís ticas  del predio donde se pretende c o n s tru ir  el proyecto es de tipo urbano y con 
vocación habitacional, resu lta  ineficaz para de sv irtu a r los incum p lim ien tos que le han sido im putados, en tan to que 
la ex is tencia  de una obra, no dem erita  las condic iones ecológicas del sitio , esto es, la existencia  de una obra en 
ninguna fo rm a im p lica  que el s itio  ya carezca de e lem entos am b ienta les asociados al ecosistem a coste ro  en donde 
se ubica, ya que toda obra debe a rm on iza rse  con las condic iones actua les de la zona, así como en apego a la 
observancia de la leg is lac ión  ap licab le  a l caso, ya que pensar lo con tra rio , im p lica ría  que cua lqu ie r gobernado, 
podría s in  m ayor lim itan te  o res tr icc ión  lle v a r a cabo cua lqu ie r obra aún y cuando ésta, genere una afectac ión a la 
co lectiv idad.

En efecto, la po lítica y leg is lac ión am bienta l, tiende a d e sa rro lla r, com p lem enta r y po rm e n o riza r sus d isposic iones, 
sin excederla  o con tra ria rla , en v irtu d  de que si ésta, en d iversos preceptos hace re fe renc ia  a los concep tos de 
ubicación, desconcen trac ión , reubicación y sitio , es patente que uno de los puntos considerados por e l leg is lador, 
es p ro te ge r el m edio am biente y re d u c ir el riesgo de su afectación con m otivo de la e jecución de obras o activ idades 
que, inc lus ive  puedan con tra ve n ir los a lcances de la norm a.

Registro digital: 2030706
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Undécima Época
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: ll.2o.A.61 A (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 51, Julio de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 
932
Tipo: Aislada

LICENCIAS DE USO DE SUELO. SU REGULACIÓN Y EXPEDICIÓN NO SÓLO ESTÁ SUJETA A LOS DERECHOS A 
LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA EN SU VERTIENTE DE CONFIANZA LEGÍTIMA, SINO QUE DEBEN 
ARMONIZARSE CON EL PRINCIPIO PROPTER REM Y CON LA FUNCIÓN ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD.

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra el Programa de Manejo de Áreas de Protección de 
Recursos Naturales, Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, Malacatepec, T iloxtoc y Temascaltepec, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Valle de Bravo, Estado de México y el otorgamiento de una licencia de uso de suelo de un terreno de su 
propiedad como zona no urbanizable y área natural protegida, al estim ar que se aplicó retroactivam ente la 
ley en su perjuicio, pues no se reconocieron sus derechos adquiridos y que se violó su derecho a la seguridad 
juríd ica en su vertiente de confianza legítima. El Juzgado de D istrito negó el amparo al considerar que el 
otorgamiento de la licencia no constituye derechos adquiridos ni actualiza una violación a la confianza 
legítima.

%
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la regulación y expedición de las licencias 
de uso de suelo no sólo se rige por los derechos a la egalidad y a la seguridad jurídica en su vertiente de 
confianza legítima, sino que cuando se restringe para log ra r una mejor protección del ambiente, deben 
armonizarse con el principio propter rem y con la función ecológica de la propiedad.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la función 
ecológica de la propiedad se refiere 'a l deber de mantnner las funciones ecológicas esenciales asociadas a 
los recursos naturales y a abstenerse de realizar íctividades que puedan perjudicar tales funciones*.
Asimismo, reconoció el principio propter rem, del que deriva que por lo que hace a las áreas de conservación 
de la biodiversidad, "los propietarios, ocupantes o us ja rio s  de los predios que las conforman tienen una 
responsabilidad ambiental definida por el régimen de protección y conservación específico que regula estos 
sitios". Si bien no se desconoce que en anualidades previas a la emisión de los instrum entos de desarro llo 
urbano y sustentabilidad ecológica reclamados existía el derecho de que se le concediera una licencia de 
uso habitacional, lo cierto es que la determ inación de "área natural protegida", conlleva im poner o sujetar a 
la propiedad ubicada en dicha zona a las modalidades atinentes al desarro llo sustentable y la debida 
protección de los ecosistemas, lo que actualiza un in te 'és social, incluso, intergeneracional, de conservar el 
equilibrio ecológico y los servicios ambientales que provee ta l área natural. Ante esas circunstancias, no 
puede hablarse de aplicación retroactiva ni de confianza legítima, sino del recto cumplimiento y observancia 
a la función ecológica de la propiedad, como verdadero mandato constitucional; justificándose así las 
modificaciones o declaraciones administrativas sobre el uso de suelo y las modalidades de la propiedad de 
la parte quejosa. No existe un derecho adquirido para afectar indebidamente el ambiente y a los ecosistemas 
mediante el uso indiscriminado de la propiedad privada. La administración no puede verse ‘ atada de manos* 
por decisiones o regulaciones de uso de suelo previas, cuya continuidad pudiese generar daños, incluso 
irreversibles al medio ambiente. De ahí que los principios de legalidad y seguridad jurídica en su vertiente 
de confianza legítima, y el derecho a la propiedad, no pueden entenderse de manera aislada ni 
incondicionada, sino que deben armonizarse a la luz del derecho humano a un medio ambiente sano, y de 
los principios sustantivos de la función ecológica de la propiedad y propter rem.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 426/2022. Ana Lourdes López Velusco Del Pino. 21 de diciembre de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. Secretario: Genaro Bolaños Rojas.
Esta tesis se publicó el viernes 0k de ju lio de 2025 a la;; 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

En este sentido, del con junto de e lem entos tan to técnico:; com o ju ríd ico s  re fe ridos  con antelación, se advierte  que 
el proyecto debió con tar con la Auto rización en m ateria  de Im pacto A m bien ta l Federal o, en su caso, con la exención 
en dicha m ateria, que para ta l efecto em ite la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, al es ta r inm erso 
en un ecosistem a costero: c rite rio , que inclusive, sostiene la docum enta l que obra en las constancias que in tegran 
el expediente adm in is tra tivo  en que se actúa, re la tiva  a la au torizac ión de Im pacto A m bien ta l M unicipal contenida 
en la copia certificada del ofic io 0832/2024, em itido el dos; de agosto de dos m il ve in ticua tro , por la Subdirección de 
Medio Am biente del M unicip io de Puerto Valla rta , otorgada para el proyecto "CONDOMINIO BREEZE 185”, en cuyo 
TÉRMINO DÉCIMO SEGUNDO se establece lo que a la letr.3 dice:

DÉCIMO SEGUNDO. Esta autorización en Materia de impacto ambiental se otorgó sin perjuicio de que el 
promovente trám ite y en su caso obtenga otras autori zaciones, concesiones, licencias, perm isos y s im ilares

W í r  1 sm J 3 Ind ígena
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para la realización de su proyecto, así lo que otras autoridades dictamen del orden Federal o Estatal
correspondiente de dicho proyecto.

(-)*.

Por o tra  parte, como ya se ha señalado en líneas arriba, las obras y activ idades inspeccionadas correspond ien tes  a 
la preparación del s itio  y construcc ión  en proceso del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185', tam bién conocido como 
‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’, prom ovido po r BUSINEESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., es decir, un condom inio p lu r ifa m ilia r  ve rtica l, inm erso  en la zona coste ra  donde se de sa rro lla n  
ecosis tem as coste ros, po r lo que las obras y activ idades c ircunstanc iadas en el Acta de Inspección debieron se r 
som etidas, de m anera previa, a l p roced im iento  de evaluación de Im pacto A m bien ta l ante la S ecre taría  de Medio 
A m biente y Recursos N atura les, para que se de te rm inará  sobre la v iab ilidad am bienta l de lle v a rla s  a cabo y, por 
ende, o to rg a r la au to rizac ión  en la que se estab lec ieran las m edidas de prevención y m itigación  necesarias para 
ev ita r o m in im iza r los im pacto am b ienta les negativos que generarían.

Lo an te rio r, en v irtu d  de que el proyecto se d e sa rro lla  sobre una superfic ie  aproxim ada de 311.6 m e tros  cuadrados, 
que se ubican a una distancia  linea l de aproxim adam ente 190 m etros de la línea de costa m ás próx im a y una 
e levación sob re  e l n ive l del m ar de 17 m etros, con lo que se con firm a que el proyecto inspeccionado, se encuentra 
inm erso  en un ecosistem a costero , de acuerdo con lo d ispuesto en el a rtícu lo  3o, fracc ión  XIII Bis, de la Ley General 
del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente, ya re fe rido  en el cuerpo del p resen te  A cuerdo de 
Em plazam iento.

Continuando con el aná lis is  de las m an ifestac iones vertidas  por la inspeccionada, en re lac ión  con las pruebas 
ofe rtadas por la m ism as, se adv ie rte  que a través  del escrito  de ve in tisé is  de mayo de dos m il ve in tic inco, adjuntó 
el docum ento técn ico titu lado  "A n á lis is  de no req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  am b ie n ta l 
pro yec to  'Breeze 185' ub icado en P uerto  Vallarta, Ja lisco ", el cual señala como responsab le  técn ico  a la C. Corín 
Daniela Langarica G utié rrez con grado de M aestra en Gestión y A ud ito rías  A m bien ta les  y fecha de e laboración 
“Enero, 2025", a tra vé s  del cual de term ina que la obra o actividad no requ irió  de evaluación de Im pacto A m bien ta l 
dado que no se ubica dentro  de los supuestos del a rtícu lo  5° del Reglam ento de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y la P rotección al Am biente en M ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l; sin em bargo, por una parte  
el docum ento no presen ta firm a  responsiva  respecto a la autoría del m ism o; de igua l fo rm a, se anexa en copia 
s im p le  a c o lo r de la Constancia de Recepción  de fecha seis de mayo de dos m il ve in tic inco, con núm ero de bitácora 
14/D D -0036/05/25 .re la tiva  al trá m ite  de A viso de no req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  a m b ie n ta l 
para e l proyecto "Breeze 185” ; tam bién, se anexa fo rm a to  S e m a rn a t-0 4 -0 7  A v iso  de no req u e rim ie n to  de a u to rizac ión  
en m a te ria  de im pacto  am bienta l, de tre in ta  de a b ril de doscientos dos (sic).

Con base en lo asentado en el pá rra fo  an te rio r, so lo  se advie rte  que el inspeccionado p resen tó  ante la A u to ridad  
N orm ativa  com petente com o lo es la Oficina de Representación de la Secre taría  de Medio Am bien te  y Recursos 
N a tu ra les  en el Estado de Ja lisco, su so lic itud  de Aviso de No Requerim iento de Evaluación de Im pacto Am bien ta l, 
para se r evaluado y sancionado, sin que ello im p lique que la presen tación im p lica  que se tiene po r concedida la 
petición.

En efecto, la sola p resen tac ión del A viso  de no req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  a m b ie n ta l para 
el proyecto "Breeze 185” , no puede cons idera rse  com o una autorización  fede ra l en m ateria  de Im pacto Am bien ta l 
para e l proyecto en com ento, ya que la autoridad com petente debe agotar el plazo de ley para m an ifes ta rse  respecto
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al trám ite  rea lizado por BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V.; por tanto, esta autoridad considera que no se 
subsana el probable incumplimiento al a rtícu lo  28 p rim e r párra fo , fracc ión IX, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la P rotección al Am biente y su co rre la tivo  a rtícu lo  5o pá rra fo  p rim e ro  inciso Q), del Reglam ento de la 
Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente en m ateria  de Evaluación del im pacto Am bienta l; 
por los hechos y om isiones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.V0006/2025, de tres  de m arzo de dos 
m il veintic inco, con la sola presentación de la petic ión de Aviso de No R equerim iento de Evaluación de Impacto 
Am bien ta l citada.
Adic ionalm ente , BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V. a través  del escrito  de ve in tisé is  de mayo de dos m il 
ve in tic inco, so lic itó  el levan tam ien to de la medida de seguridad a través de la m anifestación siguiente:

"... hago de su conocimiento que e l 06 de mayo de 2025, fue ingresado ante Ia Oficina de Representación de 
la Secretaría de Medio Ambiente y  Recursos Naturales en e l Estado de Jalisco, e l tram ite 'A viso de no 
requerim iento de autorización en Materia de impacto A m b ie n ta lp o r  lo cual, le so lic ito  respetuosamente  
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, ordenando el re tiro  de la medida de seguridad  
impuesta, toda vez que se ha demostrado que las a ztividades realizadas en e l área en la que se desarro lla  
el proyecto, no im plican riesgo que pueda generar daños a l ecosistema, aunado a que e l m ismo actualmente  
se encuentra sujeto a estudio p o r parte de la autoridad normativa".

En este sentido, como anexo a la m an ifestac ión señalada, se adjunta el docum ento técnico titu lado  “A n á lis is  de no 
req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  am b ien ta l p royec to  B reeze 185' ub icado en P uerto  Vallaría, 
J a lis c d ,  el cual señala com o responsable técnico a la C. . con grado de Maestra
en Gestión y A ud itorías A m bien ta les y fecha de e laboración ''Enero, 2025"; sin em bargo, no se presenta firm a 
responsiva respecto a la autoría de dicho docum ento; de igual form a, se anexa en copia s im p le  a co lo r Constancia  
de Recepción  de seis de mayo de dos m il ve in tic inco, con número de bitácora 14/DD-0036/05/25 respecto al trám ite  
de A viso de no req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  am bienta!, para el proyecto “Breeze 185”; 
ad icionalm ente, se anexa fo rm a to  S e m a rn a t-0 4 -0 7 A v is o  de no req ue rim ie n to  de au to rizac ión  en m a te ria  de im pacto  
am biental, de fecha tre in ta  de ab ril de doscientos dos (sic).

Con base en lo an terio r, respecto de la petición de re tiro  de la medida de seguridad im puesta, la m ism a resu lta  
im procedente, ya que el Aviso de No Requerim iento de Evaluación de im pacto Am bienta l, no constituye en ninguna 
fo rm a que el inspeccionado cuente con A uto rizac ión o, en su caso, exención en m ateria  de Im pacto A m bien ta l que 
haya em itido la Secretaría de Medio Am biente y Recursos N atura les, para lle v a r a cabo la preparación del sitio, 
construcción, operación y m anten im ien to  del proyecto en cita.

Con base a los ha llazgos estab lec idos en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025 de tres  de m arzo de dos 
m il veintic inco, se fundam entan los potencia les im pactos am bienta les negativos derivados de la ausencia de la 
ap licación de m edidas de prevención, m itigación y/o com pensación por la fa lta  de una au torizac ión fede ra l en 
m ateria  de Im pacto Am bienta l, la cual no fue presentaca al m om ento de la v is ita  de inspección y en los plazos 
poste rio res  que por ley BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I DE C.V. tiene derecho, incum pliendo lo estab lecido en el 
a rtícu lo  28 p rim e r pá rra fo  fracción IX de la Ley General del E qu ilibrio  Ecológico y la P rotección al Am biente con 
re lación al 5o párra fo  p rim ero, incisos Q) del Reglam ento de la citada Ley en m ateria  de Evaluación de l im pacto 
Am bienta l, generando así im pactos am b ienta les adversos; por tanto, la medida de seguridad consisten te  en una 
Clausura Tem pora l Total es fundada y m otivada, además de necesaria, a efecto de ev ita r que se continúe con la 
generación de im pactos negativos sobre el ecosistem a costero.
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Ahora bien, esta D irección General procede a rea liza r el estudio y va lorac ión adm in icu lado de las m an ifestac iones 
ve rtidas  por el p rom ovente  en el escrito  de uno de sep tiem bre de dos m il ve in tiuno descrito  en el Resultando X 
donde rea lizó  m an ifes tac iones y presen tó  docum enta les, en cuanto a l AVISO DE NO REQUERIMIENTO DE 
AUTORIZACION EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO DENOMINADO BREEZE 185, 
acom pañando a l m ism o con copia s im p le  del ofic io SGPAARN.014.02.01.01.168/25 de nueve de ju lio  de dos m il 
ve in tic inco; en cuyos té rm inos , la Oficina de Representación de la Secre taría  de Medio Am biente en el Estado de 
Jalisco, reso lv ió  e l Aviso de No Requerimiento de Autorización en materia de Impacto Ambiental, ingresado por 
BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., respecto del proyecto 'BREEZE 185’ , el cual corresponde al proyecto 
inspeccionado, en el sentido de NEGAR la petición planteada, toda vez que la so lic itud  en com ento, no se ajusta a lo 
prev is to  en el a rtícu lo  Cuarto T rans ito rio  del Reglam ento de la Ley G eneral del E qu ilibrio  Ecológico y la P rotección 
a l Am biente en m ateria  de Evaluación de l Im pacto Am bienta l, concatenado lo a n te rio r a lo d ispuesto en el a rtícu lo  
6o del re fe rido  Reglam ento en m ateria  de Evaluación de l Im pacto A m bien ta l citado, ya que el proyecto su je to  a 
evaluación no corresponde a una am pliación, m odificación, sustituc ión  de in fra e s tru c tu ra , reh ab ilita c ión  o 
m an ten im ien to  de ins ta lac iones ex is tentes antes de m il novecientos ochenta y ocho, sino que el proyecto BREEZE 
185, se tra ta  de una to rre  habitacional, consis ten te  en la construcc ión y operación de un de sa rro llo  ve rtic a l 
p lu r ifa m ilia r  que com prenderá  una to rre  hab itac iona l destinada a uso res idencia l; esto es, un proyecto to ta lm ente  
nuevo e in m erso  dentro de un ecosistem a costero , ta l como se señala a fo jas  seis y sie te  de l ofic io 
SGPAARN.014.02.01.01.168/25 de nueve de ju lio  de dos m il ve in tic inco lo que a la le tra  dice:
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De lo resue lto  por la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos N a tu ra les en el 
Estado de Jalisco, se advie rte  que, el proyecto proyecto "CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , prom ovido por BUSINEESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., se advierte  que, dicho proyecto no cuenta con autorización  de Im pacto Am bienta l, ya que el 
proyecto de re ferencia, debe ser su je to  a l p roced im iento  de evaluación de Im pacto A m bien ta l vía presentación de 
una M anifestación de Im pacto A m bien ta l m odalidad Particu la r.

C orroborando lo an te rio r, m ediante escrito  de ve in tiocho de agosto de dos m il veintic inco, la C. I *  ~  « I  
j y  en representación de la m ora l BUSINESS PARTNERMIOXI, S A P .I. DE C.V., presentó
ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio A m biente y Recursos N atu ra les en el Estado de Jalisco, 
la M anifestación de Im pacto A m bien ta l m odalidad P a rticu la r del proyecto "BREEZE 185".

En ese tenor, considerando que BUSINESS PARTNERMIOXI, S A P .I. DE C.V., ante la Negativa planteada en el oficio 
SGPAARN.014.02.01.01.168/25 de nueve de ju lio  de dos m il ve in tic inco, im plica LA CONFESIÓN y el reconocim iento  de 
la im putación que le fue fo rm ulada a dicha m ora l en el Acuerdo de Em plazam iento de ocho de mayo de dos m il
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ve in tic inco; en el sen tido  de no con ta r con la A u to rizac ión  de Im pacto A m bien ta l para el proyecto "BREEZE 185"; esto 
es, la presen tac ión de la M anifestación de Im pacto Am bien ta l m odalidad P articu la r, constituye el reconoc im ien to  de 
las in fracc iones a tribu idas  a l te n o r de la im putación fo rm u lada  por esta autoridad fede ra l líneas precedentes, 
s irv iendo  com o apoyo por analogía a lo antes expuesto, los c r ite r io s  sustentados po r los T ribuna les Colegiados de 
C ircuito, consu ltab les con los reg is tro s  d ig ita les  181384 y 169921, respectivam ente , que a la le tra  establecen:

ALLANAMIENTO Y CONFESIÓN. AMBAS INSTITUCIONES TIENEN EN COMÚN EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA, SIN EMBARGO LA PRIMERA TAMBIÉN ACEPTA LA PROCEDENCIA DE LA 
PRETENSIÓN Y LA APLICABILIDAD DEL DERECHO, SIMPLIFICANDO CON ELLO EL PROCEDIMIENTO PARA 
ALCANZAR UNA SOLUCIÓN CON MAYOR EXPEDfTEZ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).- De una
intelección sistem ática de los artículos 274, 404 y 517 del Código de Procedim ientos Civiles para el D istrito 
Federal se advierte que el allanamiento es un acto procesal mediante el cual el demandado reconoce 
expresamente la procedencia de la acción intentada por la parte contraria. Se trata de un acto de disposición 
de los derechos litigiosos, m ateria del juicio, por lo que únicamente pueden rea liza rlo  con eficacia juríd ica 
quienes están facultados para disponer de ellos. Dicho allanamiento implica una confesión de los hechos en 
que se sustenta la demanda con algo más, porque la confesión sólo concierne a los hechos y el allanamiento 
comprende también los derechos invocados por el accionante. Es, por ende, una actitud que puede asum ir 
el demandado frente a la demanda, en la que se conforma, expresa e incondicionalmente y con la pretensión 
hecha valer, admitiendo los hechos, el derecho y la referida pretensión. El allanamiento constituye pues, una 
form a procesal autocompositiva para reso lver los conflictos, que se caracteriza porque el demandado 
somete su propio interés al del actor a fin de dar solución a la controversia de manera pronta y menos 
onerosa resultando, con ello, beneficiados ambos contendientes. Por otra parte, la confesión constituye el 
reconocim iento expreso o tácito que hace una de las partes de hechos que le son propios y que le pueden 
perjudicar. Como se advierte, ambas instituciones juríd ico-procesales, el allanamiento y la confesión, tienen 
en común el reconocim iento de los hechos de la demanda aun cuando respecto de la prim era también acepta 
la procedencia de la pretensión y la aplicabilidad del derecho. Consecuentemente, las instituciones en 
comento tienen como consecuencia que todos los hechos reconocidos por el demandado queden fuera de la 
litis, relevando al actor de acreditarlos a cambio de determ inados beneficios para el prim ero, sim plificando 
con ello el procedim iento para alcanzar una solución con la mayor expeditez, evitando la m ultip licidad de 
litig ios que afecten el bienestar de la sociedad al conceder a la parte reo la oportunidad de cum plir fácilm ente 
con sus obligaciones, sin que por ello se perjudique a la actora, sino que también resulta beneficiada.”

Énfasis añadido

CONFESIÓN DE LA DEMANDA. PARA QUE PROCEDA DICTAR SENTENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CONFORME AL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 345 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ES NECESARIO QUE AQUÉLLA IMPLIQUE EL 
ALLANAMIENTO TOTAL A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR Y QUE ÉSTE MANIFIESTE SU CONFORMIDAD CON 
ELLO, PUES DE LO CONTRARIO EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE 
ENCUENTRA CONMINADO A AGOTAR EN SU TOTALIDAD LAS ETAPAS PROCESALES RESPECTIVAS.- El 
artículo 345 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal 
de Procedim iento Contencioso Adm inistrativo, conforme a su artículo lo., establece que cuando la demanda 
fuere confesada expresamente en todas sus partes, y cuando el actor m anifieste su conform idad con la 
contestación, sin más trám ite  se pronunciará la sentencia. De lo an terio r se sigue que para que dicha 
excepción pueda m ateria lizarse en un caso determinado, se requiere necesariamente que la parte 
demandada haya confesado expresa e íntegramente la demanda, es decir, que sea un allanamiento to ta l a 
las pretensiones del actor, así como que el accionante haya manifestado su conformidad con dicha confesión,
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pues de lo contrario, de darse el supuesto de que la demandada no confiese expresamente la demanda en 
todas sus partes, o cuando, habiéndolo hecho, no obre la conform idad de la actora con la contestación, el 
trám ite sumario que se prevé en el numeral invocado en prim er térm ino resulta improcedente, y el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa se encuentra conminado a agotar en su totalidad, antes de dictar 
sentencia, todas las etapas procesales del juicio, en «stricto acatamiento de la garantía de debido proceso 
legal, contenida en el artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Énfasis añadido

Finalm ente, esta D irección General procede a rea liza r el estudio y va lorac ión adm in icu lado de las m an ifestac iones 
vertidas por la m ora l BUSINESS PARTNERMIOXI, S.A.P.I. DE C.V., en el escrito , recib ido el uno de sep tiem bre de dos 
m il ve in tic inco descrito  en el Resultando XI en conjunto con las constancias que in tegran el expediente 
adm in is tra tivo , en seguim iento al punto Acuerdo TERCERO del Acuerdo de A legatos de ve in tiocho de agosto del 
presente año, respecto del in fo rm e signado por el residente de obra, el Ing. m ism o
que contiene tan to las acciones rea lizadas como las que están por rea liza rse, para sa lvaguardar la in tegridad de 
las personas y sus bienes.

En consecuencia, esta D irección General, identificó q ie  el in fo rm e presen tado no cum ple con los aspectos 
so lic itados en el punto de Acuerdo TERCERO del Acuerdo de A lega tos de ve in tiocho de agosto de dos m il veintic inco, 
ya que, en el m ism o, le fue requerido  un in form e de las acciones llevadas y e jecutadas en el sitio.

Por lo consiguiente del aná lis is  de su contenido del escrito  que nos ocupa , se puede id en tifica r que la in fo rm ación 
presentada en su in form e, responde a lo so lic itado en el Acuerdo em itido por la D irección de Protección Civil y 
Bom beros del M unicip io de Puerto V alla rta , a través  del oficio DPCB/07/1907/2025 de dos de ju lio  del año dos m il 
ve in tic inco, más no así con el in fo rm e so lic itado por esta D irección General, ya que la in fo rm ación presentada no 
contiene la descripción de las activ idades rea lizadas, del m anejo de los res iduos de m anejo especia l generados, 
indicando desde su generación hasta su disposic ión fina l en un sitio  autorizado por la autoridad local, ni la 
docum entación que evidencie dicho m anejo; tam poco se aclara si fue o no m a te ria l pétreo, en tre  otros.

En consecuencia, con dicha docum entación la m ora l BUSINESS PARTNERMIOXI, S.A.P.I. DE C.V., NO DESVIRTÚA el 
probable incum p lim ien to  que se le im putó, ya que, en esencia, para que ello aconteciera, esto es, de sv irtua r los 
incum p lim ien tos im putados el inspeccionado, debió acre J itar que contaba con Auto rizac ión o exención en m ateria  
de Im pacto A m bien ta l em itida por la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Natura les, para lle v a r a cabo la 
preparación del sitio, construcc ión , operación y m anten im ien to  del proyecto "CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién 
conocido como ‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ ..

En este sentido, del con junto de e lem entos tan to técn icos como ju ríd ico s  re fe ridos con antelación, se advie rte  el 
incum p lim ien to  a l Acuerdo TERCERO del Acuerdo de A legatos de ve intiocho de agosto del presente año.

SEXTO. En el punto de Acuerdo OCTAVO del Acuerdo de Eimplazamiento de ocho de mayo de dos m il ve in tic inco, se 
ordenó BUSINESS PARTNER MIOXI, SA.P.I. DE C.V., prom ovente del proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién 
conocido como ‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185”, el cum plim ien to  de las 
MEDIDAS CORRECTIVAS siguientes:
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1. A bstenerse de re a liz a r obras y activ idades d is tin tas  a las detectadas en la v is ita  de inspección practicada 
en el predio ubicado en CALLE PILITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN 
PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X-475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARIA, ESTADO DE JALISCO, obras y activ idades que se encuentran c ircunstanc iadas en el Acta de 
Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025 de tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco . Plazo de cum plim ien to : 
Inm ediato.

2. Deberá p re sen ta r a la D irección General de Im pacto A m bien ta l y  Zona Federa l M arítim o T e rres tre  de la 
P rocuraduría  Federal de Protección al Am biente, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a p a rtir  
de l día háb il s igu iente a la no tificac ión del acuerdo de em plazam iento, de conform idad con el a rtícu lo  32, de 
la Ley Federa l de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  a la m ateria , el o rig in a l para cote jo 
o en su defecto copia certificada  de la au to rizac ión  o exención en m ateria  de Im pacto A m bien ta l em itida por 
la S ecre taría  de Medio Am biente y Recursos Naturales, para lle v a r a cabo las obras y activ idades re la tivo s  
a los traba jos  de p reparación  del s itio  y construcción, c ircunstanc iadas en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/3S.4 /0006/2025, levantada el tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco.

3. P resen ta r a esta D irección General, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a p a rtir  del día hábil 
s igu ien te  a aquél en que su rta  e fectos la no tificac ión  del presente Acuerdo de E m plazam iento, de 
con form idad con el a rtícu lo  32, de la Ley Federa l de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  
a la m ateria , el o rig in a l para cotejo, o en su defecto, copia certificada de la docum entación para a c re d ita r la 
fecha de in ic io de las obras y activ idades c ircunstanc iadas en e l Acta de Inspección 
PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, levantada el tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco.

4  P resen ta r a esta D irección General, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a p a rtir  del día hábil 
s igu ien te  a aquél en que su rta  e fectos la no tificac ión del presen te Acuerdo de Em plazam iento, de 
con form idad con el a rtícu lo  32, de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  
a la m ateria , los s igu ien tes planos:

a) Plano georre fe renc iado  en proyección UTM (Datum WGS84, Zona 13Q), del po ligona l to ta l del predio 
donde se ubican las obras y activ idades inspeccionadas, cua l debe in c lu ir  e l cuadro de coordenadas de 
los vé rtice s  que fo rm an  dicha po ligonal, así com o la superfic ie  to ta l de la m ism a y sus colindancias.

b) Plano georre fe renc iado  en proyección UTM (Datum WGS84, Zona 13Q), del con junto  de todas las obras 
y activ idades inspeccionadas, indicando el cuadro de coordenadas de los vé rtices  de las obras y la 
superfic ie  que ocupa cada una de ellas.

5. P resen ta r a esta D irección G eneral de Im pacto A m bien ta l y Zona Federa l M arítim o T e rres tre , en un plazo 
no m ayor a diez días hábiles, contados a p a rtir  de l día hábil s igu iente a aquél en que su rta  e fectos la 
no tificac ión  de l presen te A cuerdo de Em plazam iento, de con form idad con el a rtícu lo  32 de la Ley Federal 
de P roced im ien to  A dm in is tra tivo  de ap licación sup le to ria  a la m ateria , la docum entación con la cual 
acred ite  que los res iduos só lidos generados en los traba jos  de preparación del s itio  y cons trucc ión  fue ron 
m anejados adecuadam ente desde su reco lecc ión hasta su d isposic ión fina l en el s itio  au torizado po r la 
au toridad local.

A l respecto, de la in s tru m e n ta l de actuaciones que conform a el expediente ad m in is tra tivo  en que se actúa, no se 
desprende m an ifestac ión ni docum enta l alguna que evidencie que BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., 
p rom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA
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PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , haya dado cumplim iento a las medidas correctivas 1, 2, 3, A, incisos 
a) y b) y 5, ordenadas en el punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo de Emplazamiento PFPA/4.1/3S.4 /0006 /2025/002- 
2025 de ocho de mayo de dos mil veinticinco.
Por lo que, no se acreditó el cumplimiento de las medidas correctivas impuestas en el Acuerdo de Emplazamiento 
PFPA/4.1/3S.4/0006/2025/002-2025 de ocho de mayo de i í o s  mil veintic inco, lo cual en té rm inos  del artículo 173 
penúlt imo párrafo, de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, será considerado por esta 
autoridad coercit iva al momento de de te rm inar  la sanción pecuniaria correspondiente por las in fracciones 
cometidas, precisadas en el Considerando TERCERO de la presente Resolución Adminis tra tiva.

No es óbice a lo anterio r, señalar que, dada la modif icación del estado juríd ico del procedimiento adm in is tra t ivo 
abierto a BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., promovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’, también 
conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’, relacionada con la 
intervención de la emergencia acontecida y valorada por la Dirección de Protección Civil y Bomberos del Municipio 
de Puerto Vallarta, se deja sin efectos las medidas correctivas decretadas en el Acuerdo de Emplazamiento de ocho 
de mayo de dos m il veintic inco, ya que las m ismas t ienen relación directa con las in fracciones detectadas en la visita 
de Inspección.
Séptimo

SÉPTIMO. Esta Dirección General, con fundamento en el artículo 57, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l,  y 
conforme a las constancias que obran en el expediente admin is tra t ivo en que se dicta esta Resolución Administra tiva, 
se procede a pronunciarse respecto del grado de afectación ambiental ocasionado por la realización de las obras y 
activ idades del proyecto BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., promovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS 
BREEZE 185”, también conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DI: VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185*, 
detectadas durante la dil igencia de inspección practicada el t res de marzo de dos m il veinticinco, cuyos hechos 
observados en ella se c ircunstanc iaron en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, en l ° s té rm inos  
siguientes:

Al haber realizado obras y activ idades sin contar con la autorización en materia  de Impacto Ambiental,  se dejó sin 
oportun idad a la autoridad normativa de de term inar los posib les impactos ambientales acumulativos, sinérgicos, 
s ignif icativos o relevantes que generarían en el o los ecosis temas presentes en el sit io del proyecto y su zona de 
influencia y, por consiguiente, tampoco se le dio la posibil idad de de te rm inar  las medidas necesarias para preven ir 
y m it igar los impactos ambientales negativos que ocasionaría el desarro l lo  del proyecto inspeccionado, ni de 
establecer los mecanismos y estrategias adecuadas que perm it ie ran que el proyecto se desarro l la ra  sin generar 
una afectación al o los ecosistemas, entendiéndose comc impactos acumulat ivos como los efectos en el ambiente 
que resultan del incremento de los impactos de acciones part icu lares ocasionados por la interacción con otros que 
se efectuaron en el pasado o que están ocurr iendo en el presente; los sinérgicos, los que se producen cuando el 
efecto conjunto de la presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma 
de las incidencias indiv iduales contempladas ais ladamen:e; y los s ignif icativos o relevantes, los que resu ltan de la 
acción del hombre o la naturaleza, que provocan a lteraciones en los ecosistemas y sus recursos natura les o a la 
salud, obstaculizando la existencia y desarro l lo  del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de 
los procesos naturales.

! La Mujer
s jm fi Indígena

2025
Año de

Página 26 de 61
A v. Fé lix  Cuevas É, T la ccq u B m é ca tl doI V a lí i, A lca ld ía  B enito  Ju á re z , C.P. 03200, CDMX. Tab (55) 5A49 ¿300 w w w .g o b m x /p rp fc p a

http://www.gob.mx/profepa


Medio Ambiente p r o f e p a
S e c re ta ría  d e  M edio A m b ie n te  y  R ecu rso s N a tu r a le s

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre
Expediente Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.A/0 □ 006/2025/013-2025

Reglamento de la Ley General de EquiLibrio Ecológico y La Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental

"Artículo 3° (..)

VII. Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los impactos de acciones 
particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el 
presente;

VIH Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias 
acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente;

IX Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción de! hombre o de la naturaleza, que provoca 
alteraciones en los ecosistemas y  sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y  desarrollo del 
hombre y  de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales;

(-) '

De igua l fo rm a, al haber llevado a cabo obras y activ idades que no fue ron  au torizadas, se con tribuyó a la 
fragm entac ión  de l ecosistem a costero , lo cual favorece la pérdida de hábita ts. Considerando que un ecosistem a es 
la unidad func iona l básica de in te racción de los o rgan ism os vivos en tre  sí y de éstos con el am biente, en un espacio 
y tiem po determ inados, cuando éste se ve afectado en su constituc ión  por activ idades antropogénicas.

En razón de lo cual, se considera que la rea lizac ión de las obras, activ idades e ins ta lac iones que no fue ron  su je tas 
al p roced im ien to  de Evaluación de Im pacto A m bien ta l ante la Secre taría  de Medio A m biente y Recursos N atura les, 
m otivo por el cual, la A u to ridad A dm in is tra tiva  no tuvo oportun idad de eva luar in te g ra lm en te  los im pactos 
am b ienta les adversos que se generarían en las d ife ren tes etapas de un proyecto, que corresponden a la preparación 
del s itio , construcc ión, operación y m antenim iento , por lo que la capacidad de carga de los ecosis tem as presen tes 
en el s is tem a am b ien ta l donde se d e sa rro lla  el proyecto pudo s e r sobrepasada, en v irtu d  de que no se 
im p lem enta ron  las m edidas de prevención y m itigación que correspondía , ya que no se pe rm itió  que a través  del 
p roced im iento  de Evaluación del Im pacto Am bienta l, se eva luaran los im pactos am b ienta les negativos que se 
ocasionarían po r el d e sa rro llo  del proyecto inspeccionado. Por lo tanto, se generó un daño a l am biente que 
com prom ete  los bienes y se rv ic ios  am b ienta les dentro del ecosistem a coste ro  donde se ubica e l proyecto 
inspeccionado. Estos bienes am bienta les adem ás de in f lu ir  d irectam ente  en el m an ten im ien to  de la vida de las 
d ife ren tes especies de flo ra  y fauna, condicionan el equ ilib rio  y funcionam iento  del ecosistem a.

Por lo que, al haberse rea lizado  los traba jos  de p reparación  de sitio  e in icio de obras, sin con ta r prev iam ente  con la 
au torizac ión en m ateria  de Im pacto A m bien ta l que para ta l efecto em ite la S ecre taría  de Medio Am biente y Recursos 
Natura les, se ocasionó daño am bienta l, ya que al no haber tram itad o  y, por ende, ob tenido la citada au to rizac ión , no 
se pe rm itió  a dicha autoridad que p rev ie ra  o de te rm inara  que los im pactos am b ienta les que se generarían por las 
obras y activ idades rea lizadas, dentro del ecosistem a coste ro  no com prom ete rían  la b iod ive rs idad  y capacidad de 
carga de los ecosistem as, ni se ocasionaría la erosión del suelo, el de te rio ro  de la calidad del agua, la d ism inución 
de su captación y la recarga de m antos freá ticos, e l desplazam iento de la fauna, la generación y c rec im ien to  de 
especies invasoras de ráp ido crec im ien to  que reem plazarían  a las ahí ex is ten tes y, po r consigu iente, tam poco tuvo 
la posib ilidad de eva luar y de te rm in a r las m edidas de m itigación y prevención ap licab les para ev ita r o m in im iza r los 
im pactos am b ienta les  negativos que se ocasionaron, m edidas com o lo serían la in s trum en tac ión  de p rog ram as de 
conservación de suelo cuya im p lem entación  debió rea liza rse  de m anera previa a l in ic io de los traba jo s  de 
preparación de s itio  y construcc ión.
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Aunado a lo an te rio r, al no haber constancia de que se h i i: o de conocim iento de la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos N atu ra les dichas circunstancias, tam poco pudo 5er evaluada la fac tib ilidad de las acciones de m itigación 
o com pensación ap licab les por la construcc ión, acciones como lo sería la im p lem entación  de m edidas de contención 
de polvos, el m anejo de aguas residuales, para el m anejo de residuos; además, se generó una afectación d irecta al 
suelo, en v irtud  de que se m odifica su es truc tu ra  física por su se llam ien to  derivado del desplante de las obras 
detectadas en la v is ita  de inspección, se llam ien to  que a lte ran sus propiedades como la perm eabilidad y, en 
consecuencia, los patrones de filtra c ió n  del flu jo  h id ro lóg ico  lo que constituye a su vez un riesgo d irecto  sobre los 
m antos freá tico s  y el equ ilib rio  h id rod inám ico en la zona; además, al p rop ic ia rse  la erosión del suelo se provocó la 
pérdida de la capa fé r t il afectando la existencia y el d e sa rro llo  de la vida m acro y m icrob ió tica  en el sitio.

Por lo que una vez analizados los hechos c ircunstanc iados en el Acta de Inspección c ircunstanciada el tre s  de m arzo 
de dos m il veintic inco, se de term ina que el grado de afectación am bienta l provocado por las obras y actividades del 
proyecto es "GRAVE”, ya que al no haber sujetado al p roced im iento  de evaluación de Im pacto A m bien ta l ante la 
Secretaría de Medio Am biente y Recursos Natura les, los traba jos de preparación del s itio  y construcc ión detectados 
en la v is ita de inspección, para obtener, en su caso, la autorización  de Im pacto Am bienta l; han ocasionado daños al 
am biente y los recu rsos  na tura les presen tes en él.

Con base en todo lo antes expuesto, en concordancia con las defin ic iones del Reglam ento de la Ley General del 
Equ ilibrio  Ecológico y la P rotección al Am biente en m ateria  de Evaluación del Im pacto A m bienta l, el daño am bienta l 
ocasionado se determ inó, con todos los antecedentes qu>; se describen en la presen te Resolución A dm in is tra tiva  
como GRAVE, en los té rm in o s  siguientes:

De conform idad a la Ley Federal de Responsabilidad Am bienta l, en su a rtícu lo  2o, fracc ión III, se define el "daño al 
am biente”, como «III. Daño al am biente: Pérdida, cambio, ce te rio ro , menoscabo, afectación o m odificación adversos 
y m ensurab les del hábitat, de los ecosistem as, de los e lem entos y recu rsos  na tura les, de sus condiciones quím icas, 
fís icas o b iológicas, de las re lac iones de in te racción que í-e dan en tre  éstos, así como de los serv ic ios  am bienta les 
que proporcionan. Para esta defin ic ión se estará a lo d is p je s to  por el a rtícu lo  6o. de esta Ley;».

De la m ism a form a, en su a rtícu lo  6o de la Ley en estudio, se establece:

«.Artícu lo 6o.- No se considerará que existe daño a l ambiente cuando ¡os menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de:

o condiciones de la autorización expedida por la autoridad».

A dicionalm ente, como fue m anifestado en el AcuerdD de Em plazam iento, para el d e sa rro llo  del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. IDE C.V., debió con tar con una autorización  en m ateria  de 
Impacto Am bienta l, em itida por la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, autoridad com petente para

/. Haber sido expresamente manifestados por e l responsable y  explícitamente identificados,
delim itados en su alcance, evaluados, mitigsdos y  compensados mediante condicionantes, y  
autorizados p o r la Secretaria, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante 
la evaluación del impacto am biental o su  inform e preventivo, Ia autorización de cambio de uso de 
suelo fo resta l o algún otro tipo de autorización análoga expedida p o r  la Secretaría; o de que,

I I .  ...

La excepción prevista por la fracción /  del presente ¿rtículo no operará, cuando se incumplan los términos
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d e te rm in a r la procedencia de las obras y activ idades de com petencia federa l, derivado del aná lis is  que pe rm itie ra  
d e te rm in a r la v iab ilidad am bienta l del proyecto y, en su caso, au to riza r, negar o cond ic ionar el proyecto som etido a 
evaluación. A l haber llevado a cabo obras y activ idades inspeccionadas correspond ien tes  a los traba jos  de 
p reparación del s itio  y construcc ión  en proceso del proyecto citado, es decir, un d e sa rro llo  in m ob ilia rio  ubicado 
dentro de la zona coste ra  donde se de sa rro lla n  ecosis tem as costeros, más allá de su innegab le v a lo r estético 
inm ob ilia rio , y recrea tivo , se con tribuye a gene rar la a fectación de los se rv ic ios  am b ienta les que brindan estos 
ecosistem as, ta les  com o la estab ilizac ión  de la línea costera, la regu lac ión de la h idro logía y el c lim a, la captura del 
b ióxido de carbono, la producción de oxígeno; además, de fom en ta r la presencia de especies exóticas invasoras, 
en tre  o tros. En razón de lo an te rio r, se concluye que se actualiza la h ipó tesis  de que se afecta a l ecosis tem a coste ro  
y, en consecuencia, la zona coste ra  donde se encuentra inm ersas las obras y activ idades inspeccionadas. Siendo el 
caso que, sin la au torizac ión federa l, no se pe rm itió  que dicha autoridad no rm ativa  prev ie ra  los posib les im pactos 
am b ienta les negativos que generarían en el o los ecosis tem as presen tes en el s itio  del proyecto y su zona de 
in fluencia , lo que se traduce en que se generó un daño a los e lem entos que in tegran el ecosistem a coste ro .

S irve de susten to  a lo an te rio r, e l s igu iente c r ite r io  ju risp ru de nc ia l:

Registro digital: 2030810 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: la./J. 129/2025 (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Agosto de 2025, Tomo II, Volumen 1, página 
241
Tipo: Jurisprudencia

DAÑO AMBIENTAL. SUS CARACTERÍSTICAS Y SU ESTÁNDAR PROBATORIO.

Hechos: Un hombre reclamó la responsabilidad am biental de una empresa que es propietaria de un rastro  
que colinda con su dom icilio por los daños provocados al medio ambiente por el indebido manejo de residuos 
peligrosos que genera y por el incum plim iento de diversas normas ambientales.
El Juez civil determ inó que no había pruebas suficientes para acreditar que existió un acto u omisión ¡lícitos 
que hubieran generado un daño ambiental, porque con ellas no se podía evaluar el supuesto daño provocado 
a pa rtir de la producción de residuos y la descarga de aguas residuales en la red de alcantarillado municipal; 
decisión que fue confirmada en apelación. En su resolución, el tribuna l de apelación determ inó que, para 
acreditar el daño ambiental, era necesario que se aportara evidencia de que los residuos generados en la 
operación del rastro provocaron una afectación concreta en el ecosistema.
Inconforme, el actor promovió un juicio de amparo en el que planteó que fue incorrecto que no se tomara en 
cuenta el daño am biental causado por todo el tiempo que la demandada descargó aguas residuales 
contaminadas al drenaje municipal rebasando los lím ites perm itidos, por lo que existían elementos 
suficientes para declarar su responsabilidad. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decidió e jercer su facultad de atracción para conocer y reso lver el ju icio de amparo.

Criterio jurídico: Para tener por acreditado un daño ambiental, la persona juzgadora debe tom ar en cuenta 
que éste es continuo, permanente y progresivo. En ese sentido, no resulta adecuado ni proporcional exigir 
que se demuestre fehacientemente un daño concreto y plenamente m ensurable al medio ambiente. Por el 
contrario, basta con que exista inform ación suficiente para v is lum bra r razonablemente la existencia de un 
efecto adverso generado al medio ambiente por la conducta de la parte demandada.

h
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Justificación: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental define el daño ambiental como la pérdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y m ensurables de los hábitats, de los 
ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como de los servicios ambientales que 
proporcionan.

Esta definición debe in terpretarse a la luz del Acuerdo de Escazú, así como de los principios de derecho 
ambiental. En ese sentido, derivado de los principios precautorio e in dubio pro natura, al momento de 
estudiar la existencia de un daño ambiental debe tomarse en cuenta que éste puede generarse por una o 
varias acciones a lo largo del tiempo y en un espacio que no esté necesariamente delimitado. Esto significa 
que el daño ambiental es continuo, permanente y progresivo.

Por un lado, la continuidad implica que la afectación se compone por una serie de actos cuya realización no 
se agota ni termina en el momento en el que se cometí;. Por su parte, la permanencia refiere que sus efectos 
se prolongan a lo largo del tiempo. Finalmente, la progresividad significa que el daño conlleva una serie de 
actos sucesivos que en su conjunto ocasionan un daño mayor que la suma de cada uno de los daños 
individuales.

En consecuencia, cuando una persona juzgadora analiza la actualización de un daño ambiental, no debe 
exigir la existencia de una prueba fehaciente, sino que basta con que se cuente con información o indicios 
suficientes que permitan advertir razonablemente la existencia de un efecto adverso al medio ambiente que 
se encuentre relacionado directa o indirectamente con el acto que se reclama.

Lo anterior, con independencia de que ese daño hay<i podido ser provocado por distintos agentes, pues lo 
relevante es que la parte demandada haya contribuido en alguna medida a su generación, lo cual deberá ser 
evaluado para efecto de la condena correspondiente lie acuerdo a la proporcionalidad de su participación.

Amparo directo 20/2020. 30 de abril de 2025. Cinco votos de las M inistras y los M inistros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para fo rm ular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Juan Jaime González Varas, Ricardo Latapie Aldana e Irlanda Denisse 
Ávalos Núñez.

Tesis de jurisprudencia 129/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de nueve de ju lio de dos m il veinticinco.
Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 21)25 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de agosta de 2025, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

No debe pasar inadvertido  que, se considera que se está ante un daño grave de los recu rsos  na tura les presen tes 
en el s itio  donde se ubica este proyecto y en su zona de in fluencia , por lo que se con tribuyó a la afectación de la 
capacidad de carga de los ecosis tem as presen tes en el sistem a am bienta l donde está inm erso el proyecto; en v irtud  
de que, no se im p lem enta ron  las m edidas de prevención y m itigación para ev ita r o m in im iza r los im pacto 
am bienta les adversos que se ocasionarían, lo que a su vez, con tribuye a la una pérdida de los bienes y serv ic ios  
am bienta les que generan los procesos y funciones de los ecosistem as presentes en el s itio  y en su zona de 
in fluencia . Estos bienes am bienta les además de in flu ir  d irec tam ente  en el m anten im ien to  de la vida de las d ife ren tes 
especies de flo ra  y fauna condicionan el equ ilib rio  y funcionam iento  del ecosistem a.
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En v irtu d  de lo an te rio r, y una vez rea lizado el aná lis is  de l contenido del expediente ad m in is tra tivo  citado al rubro, 
es de co n c lu ir que los hechos y om is iones señalados son con s titu tivos  de in fracc iones a la Ley G eneral de E qu ilib rio  
Ecológico y la P rotección a l Am biente y su Reglam ento en M ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l, una vez 
que se adv ie rte  que se tra ta  de un proyecto que contem pla obras y activ idades que se de sa rro lla ro n  en un 
ecosistem a costero , s in  con ta r con la au torizac ión en m ateria  de Im pacto A m bien ta l que para ta l efecto em ite  la 
S ecre taría  de Medio Am bien te  y Recursos Natura les, po r lo que se ocasionó un grado de afectación grave a los 
recu rsos  na tu ra les, como se ha señalado.

OCTAVO. Toda vez que las irre gu la ridad es  detectadas en e l acta inspección núm ero PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, de 
tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco, no fueron desvirtuadas, esta autoridad con fundam ento  en lo señalado en los 
artícu los  129 y 202, de l Código Federal de P rocedim ien tos C iviles de ap licación sup le to ria  a l presen te  asunto, 
de term ina o to rg a rle  a la m ism a pleno v a lo r p roba to rio , po r lo que en té rm in os  de lo d ispuesto en el a rtícu lo  173, de 
la Ley G eneral de l E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente, com probada la responsab ilidad de la m o ra l C 
BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., prom ovente  del proyecto ‘CONDOMINIOS BREEZE 185", tam bién conocido 
como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , por lo que en el d ictado de la 
presen te  Resolución A dm in is tra tiva , esta D irección G eneral considera:

A). En cuanto a la gravedad de las infracciones. 

Por las in fracc iones  com etidas por BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’, tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , cons is ten tes en no contar previamente con la Autorización en materia de Impacto Ambiental,
para lle v a r a cabo las obras y activ idades del proyecto denom inado BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., 
p rom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ ,detectadas durante la d iligencia  de inspección practicada el tres de 
marzo de dos mil veinticinco, es decir, los traba jos  de preparación del s itio  y la construcc ión  de obras que in tegran 
un d e sa rro llo  inm ob ilia rio ,; lo an te rio r, en un ecosis tem a costero , obras y activ idades cuyas ca ra c te rís ticas  se 
especifican en el Acta de Inspección, esta D irección G eneral considera los s igu ien tes c r ite r io s  de con form idad con 
la fracc ión  I del a rtícu lo  173, de la citada Ley General:

Siendo que hasta el m om ento en que se em ite la p resen te  Resolución A dm in is tra tiva , la m o ra l BUSINESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., no presen tó  la au torización  fed e ra l en m ateria  de Im pacto Am bien ta l, o la exención en esa 
m ateria  em itida por la S ecre taría  de Medio Am biente y Recursos N atura les, en la cua l se de te rm inaría  la v iab ilidad 
del proyecto inspeccionado y así, o to rg a r la au torización  fed e ra l en al cual se hubiesen estab lec ido  las m edidas de 
prevención, m itigación y com pensación necesarias para ev ita r o m in im iza r los im pactos am b ienta les adversos que 
se generarían, es que se c ircunscriben  a lo considerado como “ Daño a l am b ien té ' en té rm in os  de los a rtícu lo s  2° 
fracc ión  III y 6,de la Ley Federal de Responsabilidad Am bien ta l, ya que la ausencia de m edidas de prevención, 
m itigación  y com pensación adecuadas afecta ron en grados d iversos com ponentes am b ienta les com o son la 
a tm ósfe ra , suelo, agua y paisaje, sin m enoscabo de a lgunos ad icionales.

De igua l m anera, ante la fa lta  de evidencia de im p lem entac ión de las m edidas de prevención, m itigación y m itigación 
para e v ita r o m in im iza r los im pactos am b ienta les adversos que ocasionaría el proyecto, se ocasionó daño al 
am biente y a los com ponentes am b ienta les v incu lados d irecta e ind irec tam en te  con el proyecto, los cuales de 
m anera enunciativa y no lim ita tiva  com prenden: la pérdida y com pactación de suelo, la pérdida de superfic ie  hábita t 
de flo ra  y fauna, y la pérdida de superfic ie  de captación e in filtra c ió n  de agua con su consecuente d ism inución de la 
capacidad de recarga del acuífe ro en el que incide el s itio  del proyecto cuyo predio de acuerdo a las constancias que
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obran en el expediente ad m in is tra tivo  al rubro citado, ocupa una superfic ie  de 311.6 m etros cuadrados, así como la 
reducción tem po ra l de la calidad del aire por em isión de partícu las só lidas suspendidas,, el increm ento  del riesgo 
de los n ive les de contam inación de suelo, agua y aire por la a fectación y m odificación de sus condiciones quím icas, 
fís icas o b iológicas, y de las re lac iones de in teracción que se dan en tre  éstos, en el s itio  del proyecto y su área de 
in fluencia  por la generación, y m anejo inadecuado de res  dúos só lidos urbanos y de m anejo especial, así como la 
generación de ru ido en el en torno inm ediato, todo ello sin que se adv irtie ra  al m om ento de la inspección que se 
estuviesen im plem entando acciones o m edidas tend ientes a p re ven ir dichas afectaciones.

Es im portan te  p rec isa r que, cua lqu ie r actividad que im plique un cam bio de la vocación na tu ra l del sitio , 
necesariam ente se requ iere  su je tarse a una autorización, siendo el caso que para lo a n te rio r no se contaba con esta 
autorizac ión que expide la autoridad norm ativa  y que ccm o ins trum en to  de política am biental, busca su je ta r la 
actividad antropogénica a c r ite r io s  de pro tección y de sus len tab ilidad  en el uso y aprovecham iento de los recu rsos 
na tura les  y que al om itirse  ta l ob ligación, el responsable no su je ta su actividad a dichos c r ite r io s  y, en consecuencia, 
no se previenen los daños am bienta les que pueden provocarse, así como tam poco su m itigación y la d ism inución o 
e lim inación de sus efectos sobre la funcionalidad del ecosistem a costero, condición que generó un de te rio ro  a 
d ife ren tes n iveles es truc tu ra le s  del ecosistem a y sus elem entos, por lo que se considera que se han producido 
daños graves a los ecosis tem as cuando en los lugares eri los que se pretenda rea liza r la obra o actividad, existan 
ecosistem as sensib les, como los que se desa rro llan  en la zona coste ra  y re levantes en donde se ubican especies 
de flo ra  s ilves tre  am enazadas o su je tas a pro tección especial.

En consecuencia, al haberse rea lizado traba jos de preparación del s itio  y de construcción sin con tar con la 
au torización de Im pacto Am bien ta l federa l, se ocasionaron im pactos am b ienta les negativos que con tribuyeron  a la 
generación de daños en el ecosistem a costero . En té rm in os  específicos, los im pactos am b ienta les adversos pueden 
ser prevenidos o m itigados m ediante evaluaciones previas sobre la d inám ica o com portam iento  de los e lem entos 
que in tegran el ecosistem a costero; p rinc ipa l razón para som e te r las obras y activ idades de com petencia federa l 
que afecten ecosistem as costeros, al p roced im iento de evaluación de Im pacto Am bienta l, con objeto de ob tene r la 
autorización  para rea liza r d ichas obras y actividades; sin em bargo, la fa lta  de evaluación y va lorac ión de los im pacto 
am bienta les adversos que ocasionarán las obras y activ idades de com petencia fede ra l en un ecosistem a coste ro  no 
perm ite  a la autoridad norm ativa  conocer de las condic iones de los ecosistem as y, por lo tanto, tam poco perm ite  
de te rm ina r las m edidas de prevención, m itigación y com pensación necesarias para evitar, m in im iza r o 
co n tra rre s ta r los im pactos am b ienta les negativos que se generarían.

Por lo an terio r, en un estado de derecho, se necesitan vías para la pro tección del medio am biente y de los recu rsos 
na tura les  -  como bienes escasos que son -, con llevando a que se ejerza el derecho que los ind iv iduos tienen, a 
través de los ordenam ientos ju ríd icos  que los pro te jan. Ante esta com ple ja rea lidad am bienta l es que existe en 
nuestro país, las au torizaciones en m ateria  am biental, in te rv ienen como ins trum en to  no rm ativo  de la sociedad; ya 
que, m ediante este m ecanism o, se da cam ino a tu te la r  aprop iadam ente el equ ilib rio  ecológico y la p ro tección al 
am biente, protegiendo así los in te reses de la sociedad.

S irve de sustento a lo an te rio r, el s igu iente c rite rio  ju risp ru de nc ia l:

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: l.7o.A.1 CS (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV, página 2866
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Tipo: Aislada

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA PERSONA.
LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE SU RESPETO NO SÓLO SE DIRIGE A LAS AUTORIDADES, SINO TAMBIÉN 
A LOS GOBERNADOS.
A p a rtir de la reform a constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999, 
rige un nuevo marco normativo que reconoce el derecho humano a un medio ambiente sano para el 
desarro llo y bienestar de la persona, al incorporarlo al párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, atento a la eficacia horizontal de los derechos 
humanos, la obligación correlativa de su respeto no sólo se dirige a las autoridades, sino también a los 
gobernados; tan es así que en 2012 se elevó a rango constitucional el diverso principio de responsabilidad 
para quien provoque daño o deterioro ambiental; de ahí que la importancia del nuevo sistema de justicia 
ambiental y su legislación secundaría, que reglamenta la figura de responsabilidad por daño al entorno, es 
evidente desde la óptica de los derechos humanos, pues no sería posible avanzar a la tutela efectiva de las 
prerrogativas reconocidas por el Texto Constitucional, sin su aplicación.

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 575/2015. Pastor Vázquez García. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala.
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicia l de la 
Federación.

A.1 En cuanto a los daños producidos o que puedan producirse a la salud pública:

A consecuencia de no haber dem ostrado en tiem po y fo rm a, la ap licación de las m edidas de prevención, m itigación 
y com pensación, derivadas de una au to rizac ión  fed e ra l en m ateria  de Im pacto Am bien ta l, se de term ina de m anera 
enunciativa y no lim ita tiva  que, con la e jecución de las obras y activ idades detectadas duran te  la v is ita  de inspección 
practicada al proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185', tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , para la construcc ión  y operación de un com ple jo  o d e sa rro llo  
in m ob ilia rio  en ecosistem a costero , se causó daño am bienta l ya que se ocasionó la pérd ida de superfic ie  hábita t de 
flo ra  y fauna, y para la captación e in filtra c ió n  de agua con su consecuente d ism inución de la capacidad de recarga 
del acuífero en el que incide el s itio  del proyecto, así como la reducción tem po ra l de la calidad del aire po r em isión 
de pa rtícu las só lidas suspendidas el increm en to  de los n ive les de ru ido en e l en torno inm ediato y la contam inación 
del am biente por la generación e inadecuado m anejo de los res iduos que generan los traba jos  de p reparación  del 
s itio  y construcc ión  detectados en la v is ita  de inspección; todo ello, con lleva a la a fectación y m od ificac ión de las 
condic iones de cada e lem ento na tu ra l que com ponen e l ecosistem a coste ro  y de las re lac iones de in te racc ión  que 
se dan en tre  e llos  tan to  en el s itio  del proyecto como en su área de in fluencia , lo que se agrava ante la fa lta  de 
im p lem entac ión  de m edidas tend ientes a p reven ir o m itig a r los im pactos am b ienta les negativos por los traba jo s  de 
p reparación  del s itio  y construcc ión  del proyecto inspeccionado y su área de in fluencia  dentro  de ecosistem as 
coste ros.

Por lo an te rio r, dado que la fa lta  de ins trum en tac ión  de m edidas de prevención y m itigación al no haberse som etido 
al p roced im ien to  de evaluación del Im pacto A m bien ta l de la Secre taría  de Medio A m biente y Recursos N a tu ra les 
rep resen ta  una po tencia l a fectación al am biente y, en consecuencia a la salud, por la pérdida de sue los al se lla rse  
y ev ita r con ello la in filtra c ió n  y recarga de los m antos freá ticos , así como por la suspensión de pa rtícu las  y em is ión 
de contam inantes, tan to del pe rsona l invo lucrado en la obra constructiva , com o de aque llas  personas ub icadas en
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asentam ientos cercanos al s itio  del proyecto inspeccionado. De form a enunciativa y no lim ita tiva , las potencia les 
afectaciones a la salud se ligan a la condición del s is tem a resp ira to rio  de las personas -p rinc ip a lm en te  vu lnerab les, 
como el caso de niños y/o  personas de la te rcera  edad- y la contam inación de rese rvo rio s  de agua usados en las 
inm ediaciones del proyecto.

Registro digital: 2030851 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: la./J. 159/2025 (lia.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Agosto de 2025, Tomo I 
312
Tipo: Jurisprudencia

, Volumen 1, página

POLÍTICA AMBIENTAL LOCAL LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NO DEBEN ESTABLECER PARÁMETROS DE 
CONTAMINACIÓN MÁS LAXOS QUE LOS PREVISTOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA ACTIVAR 
UNA FASE DE CONTINGENCIA PORQUE ELLO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PREVENCIÓN EN MATERIA 
AMBIENTAL

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo en contra de un acuerdo estatal que establecía 
parámetros para activar fases de contingencia ambiental en el Valle de Toluca y Santiago Tianguistenco. La 
quejosa sostuvo que los valores de contaminantes previstos en dicho acuerdo eran más altos que los 
establecidos en las normas oficiales mexicanas, por lo que resultaban inconstitucionales al perm itir 
mayores niveles de contaminación sin adoptar medidas efectivas de mitigación del riesgo de daño ambiental. 
El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que el tsma de constitucionalidad subsistente se sometió al 
conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la N ación a través del recurso de revisión que interpuso la 
quejosa.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Cort s de Justicia de la Nación determina que las entidades 
federativas, si bien cuentan con libertad configura'iva para fo rm u la r su política ambiental, no pueden 
válidamente establecer parámetros de contaminacicn más laxos que los fijados en las Normas Oficiales 
Mexicanas para la activación de fases de contingencia ambiental, las cuales están encaminadas a reducir la 
emisión de contaminantes y constituyen un piso mínimo de protección al derecho al medio ambiente sano y 
a la salud de las personas; ello, a fin de no vu lnerar el principio de prevención y el modelo de concurrencia 
previsto constitucionalmente para el federalism o en materia ambiental.

Justificación: De conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
federación, a través de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de Salud, 
cuenta con la atribución de expedir Normas Oficiales Mexicanas que establezcan los valores máximos 
perm isibles de contaminantes en el aire en el te rrito rio  nacional, con base en evidencia científica y criterios 
de salud pública. Estos valores determinan el purto a pa rtir del cual la calidad del aire deja de ser 
satisfactoria y debe activarse una respuesta estatal eficaz.

Con esa base, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que perm itir a las 
entidades federativas apartarse de esos estándares para fija r parámetros más laxos en sus políticas locales 
de contingencia ambiental resulta incompatible con el principio de prevención en materia am biental y con el 
modelo competencial de federalism o ambiental previsto en la Constitución Federal.
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El principio de prevención -reconocido en el Acuerdo de Escazú, en la Opinión Consultiva 23/17 de la Corte 
Interam ericana de Derechos Humanos y desarrollado en precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación- exige a todas las autoridades del Estado adoptar medidas eficaces antes de que ocurra un daño al 
medio ambiente o a la salud, bajo la lógica de que no puede prevenirse un daño que ya está ocurriendo. Si 
los valores federales fijan el um bral a pa rtir del cual existe una afectación a la salud y al medio ambiente, 
las entidades federativas deben diseñar su política local a efecto de que cuando estos valores se superen 
se emprendan medidas eficaces encaminadas directamente a la reducción de emisiones de contaminantes 
y no meras recomendaciones o medidas inform ativas típicas de una fase preventiva.

Amparo en revisión 576/2023. 21 de mayo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las M inistras y los M inistros 
Juan Luis González A lcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, A lfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta 
Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: A lfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan 
Luis Hernández Macías.

Tesis de jurisprudencia 159/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de nueve de ju lio  de dos m il veinticinco.
Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 2025 a las 10:16 horas en el Semanario Judicia l de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a pa rtir del lunes 11 de agosto de 2025, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

A.2 Generación de desequilibrio ecológico:

En este sentido, la capacidad de ca rga r de los ecosis tem as p resen tes en el s is tem a am b ien ta l donde está inm erso 
el proyecto, pudo haber sido sobrepasada, en v irtu d  de que no se im p lem en ta ron  las m edidas de prevención y 
m itigación para ev ita r o m in im iza r los im pactos am b ienta les adversos que se ocasionarían, lo que a su vez 
con tribuye  a una pérd ida de los bienes y serv ic ios  am b ienta les que generan los  procesos y funciones de los 
ecosis tem as presen tes en el s itio  y en su zona de in fluencia . Estos s is tem as am b ienta les  adem ás de in flu ir  
d irec tam ente  en el m an ten im ien to  de la vida de las d ife ren tes especies de flo ra  y fauna condic ionan e l equ ilib rio  y 
func ionam iento  del ecosistem a.

En este sentido, a consecuencia de no haber dem ostrado en tiem po y fo rm a, la ap licac ión de las m edidas de 
prevención y /o  m itigación  en las d ife ren tes etapas de ejecución del proyecto, se de te rm ina  que el daño am b ien ta l 
efectuado en el s itio  del proyecto se sum a a aque llos presentados en la reg ión po r activ idades s im ila re s . Estos 
im pactos s iné rg icos  con llevan una a lte rac ión  ecosistém ica de la cual la prom ovente  debe cons idera rse  responsab le  
so lida rio , toda vez que, como se m encionó an te rio rm ente , no efectuó las m edidas de m itigación, p revención y 
com pensación necesarias, in sus titu ib le s  e im postergab les.

En efecto, a l no se r evaluado prev iam ente  a su ejecución, no se pe rm itió  a esa S ecre taría  de Medio Am bien te  y 
Recursos N a tu ra les re a liza r la va lo rac ión  de los im pactos am b ienta les negativos que ocasionarían las activ idades 
d e sa rro lla da s  para e l proyecto ‘CONDOMINIOS BREEZE185’, tam bién conocido com o •CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185",, ni tam poco de de te rm in a r su m agnitud y es tab lece r las m edidas de 
prevención y m itigac ión  más adecuadas para c o n tra rre s ta r lo s  y ev ita r o m in im iza r las posib les afectac iones y daños 
al ecosistem a; por lo que, no con ta r con la au to rizac ión  de Im pacto A m bien ta l que otorga dicha S ecre taría  y, por 
consiguiente, ante la fa lta  de ¡m plem entación de m edidas tend ientes a m in im iza r los im pactos am b ienta les 
negativos, se ocasiona la a lte rac ión  de los procesos b io lóg icos y eco lógicos que susten tan  el equ ilib rio  ecológico 
del ecosistem a costero .
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Por lo an terio r, se de term ina que, potencia lm ente, se ocasionó con tribuyó a la generación de desequ ilib rio  ecológico 
por la no im p lem entación de m edidas preventivas, de m itigación y com pensación, por lo que la gravedad de la 
in fracción se considera grave.

A.3. Afectación a los Recursos Naturales o a la Biodiversiclad:

Con base a los hechos y om isiones asentados tanto en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006 /2025 del tres  de 
m arzo de dos m il ve in tic inco, así como en el Acuerdo de Em plazam iento PFPA/4.1/3S.4/0 006/2025 de ocho de mayo 
de dos m il veintic inco, se acredita la fa lta  de im p lem entación de m edidas de prevención, m itigación y com pensación 
derivadas de una autorización federa l en m ateria  de Im pacto A m bien ta l y, por tanto, los im pactos am bienta les 
generados por las actividades cons truc tivas  no fueron m itigados o con tra rres tados , provocando afectación a los 
recu rsos na tu ra les  y a la b iod iversidad.

Del artícu lo  3° fracc iones III, IV, V y VI, del Reglam ento de la Ley General de E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al 
Am biente en m ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta.:

"III.- Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún (¡lemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso;

IV.- Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios 
elementos ambientales o procesos del ecosistema qu ; desencadenan un desequilibrio ecológico;

V.- Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, 
que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema;

VI. Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se 
prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o 
la fragmentación de los ecosistemas;”

En ese tenor, retom ando las defin ic iones establecidas del Reglam ento de la Ley General de Equ ilibrio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente en m ateria  de Evaluación del Impacto Am bienta l, re la tivas a daño, se resa lta  que existe daño 
am bienta l por los d iversos im pactos am bienta les negativos generados por haber llevado a cabo la preparación  del 
s itio  y traba jos de construcc ión  para el proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’, tam bién conocido com o 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAM1LIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185*, sin con tar con la au torizac ión de 
Impacto A m bien ta l que para ta l efecto em ite la Secre taría  de Medio Am biente y Recursos N atura les, y por 
consiguiente, sin haber im plem entado las medidas de prevención y m itigación necesarias, que hubiese ordenado la 
Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, para m in im iza r o ev ita r los im pactos am bienta les adversos 
que se generarían.

Como se conoce, la rem oción de suelo en los traba jos  de preparación del s itio  con tribuye en la a lte rac ión del 
te rr ito r io  afectando los b iom as loca les y los procesos na tu ra les  en los c ic los biogeoquím icos, como la captación e 
in filtrac ió n  de agua de lluvia , la libe rac ión  de oxígeno y la fijación de carbono en la fo tosín tes is , los procesos de 
descom posición de la m ateria  orgánica, la fijac ión  de n itrógeno, del fósforo , azufre  y el calcio. Adic ionalm ente , se 
ha considerado que la a lte rac ión  del suelo in fluye ind irec tam en te  en la desertificac ión , las em isiones de dióxido de 
carbono a la a tm ósfe ra  y el cambio c lim ático, ya que contribuye a las em is iones de gases de efecto invernadero  
dióxido de carbono (CO2); óxido n itroso  (N 2 O) e h id ro c a rb iro s  no quem ados (HC). Es im portan te  reconocer que, ante
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la fa lta  de m edidas de prevención, m itigación y com pensación am bienta l, no se prom ueve el in ic io de una sucesión 
ecológica que pe rm ita  la recuperación  de hábita ts para las especies de flo ra  y fauna pe rtenec ien tes na tu ra lm ente  
a la reg ión y tam poco recuperación de se rv ic ios  am b ienta les ofrec idos por los com ponentes am b ienta les b¡óticos y 
ab ió ticos afectados en el s itio  del proyecto y su área de in fluencia .

P or lo an te rio r, se de term ina que la fa lta  de m edidas de prevención, pro tección, con tro l, m itigac ión  y com pensación 
ocasiona una afectación a los recu rsos  na tu ra les  y b iod ivers idad de la zona de in fluenc ia  del proyecto, por lo que la 
gravedad de la in fracc ión  se considera grave.

A A  En cuanto a que se hayan rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable:

No aplica, ya que no existe  alguna norm a o fic ia l m exicana que prevea la construcc ión  u operación de un proyecto 
de s im ila re s  ca rac te rís ticas  a las del proyecto BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , por lo que no es posib le  de te rm in a r respecto si se rebasaron los lím ites  estab lec idos en alguna 
norm a o fic ia l m exicana.

B). En cuanto a las condiciones económicas del infractor:

A l respecto, de con form idad al punto de Acuerdo NOVENO del Acuerdo de Em plazam iento de ocho de mayo de dos 
m il ve in tic inco, en el cua l se señaló la prev is ión  lega l para efectos de que BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE 
C.V., prom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , acred ita ra  sus condiciones económ icas, para el efecto prev is to  en el 
a rtícu lo  22, de la C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de no im poner una m u lta  excesiva, 
para e l supuesto de que se acrediten las posib les in fracciones, a lo que el prom ovente  no presen tó m edios de prueba 
para ac re d ita r sus condiciones económ icas.

No obstante, con fundam ento  en el a rtícu lo  50, de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , esta autoridad 
se allega para m e jo r p rovee r del docum ento presentado por la C.
R epresentante Legal de BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., en el 
ve in tic inco, rec ib ido el m ism o día mes y año en Oficialía de Partes de la P rocuraduría  Federa l de P rotección al 
Am biente y en esta D irección General, cons is ten te  en la copia certificada del in s trum en to  no ta ria l núm ero  ve in tiún  
m il ochocientos ochenta y uno, de ve in tidós de enero de dos m il ve in ticua tro , pasado ante la fe del L icenciado Pablo 
A le jandro  Prado Medina, t itu la r  de la Notaría Pública ve in ticua tro  de la Ciudad de G uadala ja ra Estado de Ja lisco, 
con la se acredita  la persona lidad con que com parece la C. as| com o , así como,
el v a lo r to ta l de las acciones rep resen ta tivas  del cap ita l soc ia l de la Sociedad M ercan til BUSINESS PARTNER MIOXI, 
S A P .I. DE C.V.

P or lo an te rio r, así com o de las dem ás constancias que obran en el expediente en que se actúa, se colige que las 
condic iones económ icas de la persona su je ta a este proced im iento  adm in is tra tivo , son su fic ien tes  para so lve n ta r 
una sanción económ ica, toda vez que en la C láusula Antecedente IV (REQUISITOS LEGALES) en su apartado VI 
(Avalúo ca ta s tra l) de la copia certificada  del ins trum en to  no ta ria l núm ero m il qu in ien tos diez (1,510) Tomo VII, 
Volum en II, de doce de ju lio  de dos m il ve in titrés , pasada ante la fe del no tario  público uno, de la ciudad de P uerto 
V a lla rta , Estado de Jalisco, se asentó que el v a lo r del inm ueble de acuerdo al avaluó practicado por el perito  
Valuador, e l C. au torizado por la o fic ina de C atastro  M unicipa l del H.
A yun tam iento C onstituc iona l de Puerto V a lla rta , Ja lisco  y designado de común acuerdo por las partes, el cual se
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encuentra v igente y agregó en o rig ina l a l apéndice de est.í esc ritu ra  bajo el núm ero correspondien te , habiéndole 
asignado al día veintiocho de jun io  de dos m il ve in titré s  un va lo r fisca l al predio donde se localiza el proyecto 
“CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , un va lo r de $4,989.308.94 (cuatro m illones novecientos ochenta y nueve m il tresc ie n tos  ocho 
pesos 94/100 M.N.), por lo que se observa que el in fra c to r cuenta con la capacidad económ ica su fic ien te  para 
so lven ta r la sanción pecuniaria, que esta D irección General im ponga en la presen te  Resolución A dm in is tra tiva  y 
que deriva de las in fracc iones com etidas.

Aunado a lo an te rio r, y con la fina lidad de con tinuar con el anális is  de las condic iones económ icas del in frac to r, esta 
Dirección General llevó a cabo una búsqueda en la red de in form ación denom inada "In ternet", la cual constituye un 
sistem a m undia l de d isem inación y obtención de in fo rm ación en d iversos ám bitos, a la cual puede o to rgarse  el 
ca rácte r de un hecho notorio , de con form idad con lo expresado en d iversas tes is  por parte de in tegrantes del Poder 
Jud ic ia l de la Federación, los cuales lite ra l establecen:

'PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL
Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio 
por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una 
resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 dul Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso 
al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecim ientos 
mercantiles, dom icilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, form a parte de la 
cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate.
De ahí que, si bien no es posible a firm ar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores 
de la sociedad, lo cierto es que si es posible determ inar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la 
cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, 
consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tra tarse de un dato u opinión común indiscutible, 
no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e 
imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el cortenido de una página de Internet que refleja hechos 
propios de una de las partes en cualquier juicio, puece ser tomado como prueba plena, a menos que haya 
una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle 
lo que ofrezca en sus térm inos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. V de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente:
Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Ar'oyo.

Tesis: 1.30.C.35 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época 2004949, 147 de 
220,Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, Pag. 1373, Tesis Aislada (Civil, 
Común)."

De cuya lec tu ra  se advierte  que los datos contenidos en las páginas situadas en redes in fo rm á ticas  constituyen un 
hecho notorio  por fo rm a r parte del conocim iento público, por lo que de conform idad con el a rtícu lo  88 del Código 
Federal de P rocedim ientos Civiles, se tiene que los he :hos  no torios  pueden ser invocados por esta D irección 
General, aún y cuando no han sido alegados ni probados por la prom ovente.

De igual form a, en una tes is  em itida por el Poder Jud ic ia l de la Federación, se establece:
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■INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. El articu lo 188 del Código Federal de 
Procedim ientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en térm inos de lo previsto en el diverso 
artículo 20. de este ordenamiento legal, dispone: "Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el 
negocio que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, 
toda clase de elementos aportados por los descubrim ientos de la ciencia."; asimismo, el diverso artículo 
210-A, párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, reconoce como prueba la 
inform ación generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquiera otra 
tecnología; ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se encuentra ■internet", que 
constituye un sistema mundial de diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, 
dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto 
se recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor 
probatorio idóneo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto García Báez.
Tesis: V.30.10 C, Semanario Judicia l de la Federación y su Caceta, Novena Época, Registro 186243, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo XVI, Agosto de 2002, Pág. 1306 Tesis Aislada (Civil)"

[E¡ resaltado es propio]

De donde, es inconcuso que esta autoridad adm in is tra tiva  podrá o to rg a r el v a lo r p roba to rio  que se considere 
necesario  a la in fo rm ación  obtenida en los m edios e lec trón icos, ta les  como la red de com unicación denom inada 
"In te rne t".

A un m e jo r proveer, se tiene e l c r ite r io  em itido por un T ribuna l Colegiado en m ateria  A dm in is tra tiva , in tegran te  del 
Poder Jud ic ia l de la Federación el cual sostiene:

■INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL
De la interpretación de los artículos 88, 197, 210-A y 217 del Código Federal de Procedim ientos Civiles, así 
como 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que los datos publicados 
en documentos o páginas situadas en redes informáticas constituyen, presumiblemente y, salvo prueba en 
contrarío, un hecho notorio, por formar parte del conocimiento general, y un elemento de prueba, en tanto 
cumplan las exigencias de dichos preceptos, las cuales deben considerarse cuando haya objeciones 
respecto a aspectos puntuales y como referente para va lo ra r su fuerza probatoria. Por tanto, la información 
contenida en una página de Internet puede tomarse como prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el 
ju icio contencioso adm in istra tivo federal, o bien, invocada como hecho notorio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 200/2017. The Institute of E lectrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de febrero de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo A rturo Medel García. Secretario: Luis A lberto Martínez Pérez.
Tesis: 1.40.A.IIO A (10a.), Caceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época 2017009, 41 de 220, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III, Página 2579, Tesis 
A islada(Adm inistrativa)"

[El resaltado es propio]
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En ese sentido, en el navegador Google Chrome se procedió a buscar el proyecto denom inado "Breeze 185", 
accesando al s itio  web
https://www.google.com/search?q=departamentos+breeZ';+185&rlz=1C1VDKB_enMX1152MX1154&oq=departamentos 
+breeze+185&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUY0TIHCAEC IRigAdlBCTc10DhqMWoxNagCCLACAfEFPXwpfDZ71oll&s 
ourceid=chrom e&ie=UTF-8
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Tal y como se observa en la imagen antes citada, existen por lo m enos, 6 anuncios que pub lic itan  el proyecto Breeze 
185, m otivo por el cual, se accede al icono identificado como “Sobre BREEZE 185, a rro jando el sigu iente resultado:

Av
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Tal y com o se observa en la im agen que antecede, se constata la existencia del proyecto in m ob ilia rio  BEEZE 185; 
adem ás, se observa que el dom in io de la página corresponde a d ireccióníS lm ioxi.m x. s iendo m ioxi uno de los 
nom bres que com prenden a la em presa inspeccionada:

SOBRE BREEZE 1S5
I  I I I

Con la fina lidad de conocer los costos de las unidades que están siendo ofe rtadas po r el proyecto BREEZE 185, se 
dio c lick  en el apartado “P lanes y Precios":
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BREEZE185

Inicia Departamentos Sobra BREEZE1S5 Servicios Planes y prccios Portafolio Contacto

Acto seguido, se procedió a rea liza r el ingreso al icono de "P lanes y S erv ic ios”, a rro jando  el sigu iente resu ltado:

BRtEZE185

9,79

En este sentido, al ing resa r al icono identificado como "Elegir", se a rro jó  el sigu iente resu ltado:

Página 42 de 612025( , Av. Félix Cuevas 6. Tlacoquemécatl del Valle, A lcaldía Benito Juárez, C.P. P3ZD0, CDMX. TeL (55) 5449 6300 www.gob.mx/profepa

. \ La Mujer
> W )  Indígena

http://www.gob.mx/profepa


Medio Ambiente p r o f e p a
S e c re ta ría  de  M e d io  A m b ie n te  y  R ecursos  N a tu ra le s

Expediente Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025/013-2025

P H G _  ¡R A 'D 'JP ÍA  ~ E C c R A L  __
P ^ O 'H C C IÓ N  A L  A M B IE N T E

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre

BREEZE185

a  h
Inicio D epaiam ín lne Scbn* EBfh/fc 185 Pl* nes y p«**c¡£» Portafolio C e  Ti tacto

C o rre rc ió l 30 /  -2 0 /3 0

M X NJ

9,79

B**.

Se Je cobrará mensuamerte durante 

12 meses.

Pago seguro

En este sentido, se ingresó a o tro  de los lin ks  generados de la búsqueda de Breeze 185, a rro jando  la página de 
Inm uebles24 la s igu ien te  identificación:
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De lo an terio r, se observa que el costo de los departam entos o fe rtados asciende a la cantidad de $473,000.00 
Dólares m oneda de los Estados Unidos de Am érica, cuyo va lo r para el dos de octubre de dos m il ve in tic inco, fecha 
previa a la em isión de la presente Resolución A dm in is tra tiva , asciende a la cantidad de $18.347700 (Dieciocho pesos 
34/100 M.N.)', lo que da un v a lo r del departam ento ofertedo de $ 8,678,462.10 (Ocho m illones  se isc ien tos setenta y 
ocho m il cua troc ien tos sesenta y dos pesos 10/100).

Con la fina lidad de a llegarse de m ayores elem entos, esta D irección General, accedió a o tro  de los links  que o fe rtan  
el proyecto BEEZE 185, obteniendo los s igu ientes datos:

1 httosy/www dof qob mx/indicadores detalle php?cod tipo hdic2dor=153&d echa:=Q2%2F10%2F2025&hfecha=02%2Fl 0%2F2025#qsc tab=0

l a *
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De esta consulta , se tiene que los departam entos o fe rta d o ; del proyecto BREEZE 185, se observa que éstos guardan 
un va lo r de m ercado que ascienda a $9'997,750.00 (nueve m illones  novecientos noventa y siete m il setec ien tos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.)

De lo an te rio r, se advierte  que las páginas de in te rne t co rsu lta d a s  corresponden al proyecto "BREEZE 185”, siendo 
así que del contenido en dichas páginas de in te rne t se m uestra el dom ic ilio  y la ubicación exacta del proyecto, así 
como coincidencia en las páginas consultadas en carac te rís ticas  del proyecto, en v irtud  de encon tra rse publicada 
la m ism a in fo rm ación con fo togra fías e iden tificac ión  del sitio, por lo que constituye un hecho no to rio  que se tra ta  
del proyecto inspeccionado.

En ese sentido, de la in fo rm ación  an te rio r, se desprende que el bien inm ueble se encuentra a pie de playa y se ofrece 
en las d is tin tas  páginas de in te rne t m ostradas, para b rindar se rv ic ios  tu rís ticos  de hospedaje, con un precio que 
oscila en tre  $8,712,660.00 (ocho m illones  setec ien tos doce m il se isc ien tos sesenta pesos 00/100 M.N.) hasta los 
$9,997,750.00 (nueve m illones  novecientos noventa y sie te m il setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).

En este orden de ideas, se adv ie rte  de la propia descripc ión del proyecto que se tra ta  de un de sa rro llo  que oferta  
catorce departam entos los cuales al v a lo r de m ercado o fe rtados por las d is tin tas  páginas de in te rne t en donde se 
prom ociona el m ism o corresponden a un monto que va de los $121,977,240.00 (ciento ve in tiún  m illones  novecientos 
noventa y siete m il dos c ientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) hasta los $139,968,500.00 (Ciento tre in ta  y nueve 
m illones novecientos sesenta y ocho m il qu in ien tos peso:; 00/100 M.N.).
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De lo a n te r io r se desprende que, la m ora l BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
“CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , cuenta con ingresos su fic ien tes, debido a la actividad de lucro  que rea liza , cons is ten te  en o fre ce r 
la venta de departam entos con destino de playa, bien inm ueble de su propiedad que, ad ic iona lm ente  a l costo del 
m ism o generarán una ganancia a su d e sa rro lla d o r del orden de los $121,977,240.00 (ciento ve in tiún  m illones 
novecientos noventa y sie te m il dos c ientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) hasta los $139,968,500.00 (Ciento tre in ta  y 
nueve m illon es  novecientos sesenta y ocho m il qu in ien tos pesos 00/100 M.N.); lo cua l hace evidente que, la 
inspeccionada cuenta con la capacidad económ ica y su fic ien te  para so lven ta r la sanción pecun iaria  que esta 
au toridad im ponga en la presente Resolución A dm in is tra tiva  y que deriva de las in fracc iones com etidas.

C). En cuanto a la reincidencia del in fractor

La palabra re incidencia, proviene de la voz la tina re inc ide re  que sign ifica “ recaer, vo lve r a", en m ate ria  penal, se 
entiende que es la “com is ión de un de lito igua l o de la m ism a especie después del cum p lim ien to  to ta l o pa rc ia l de la 
rem is ión  de la pena im puesta por o tro  an te rio rm en te  com etido"; en esta tes itu ra , se considera que re inc iden te  es 
aquella persona que una vez sancionada por el in cum p lim ien to  a alguna disposic ión legal, com ete o rea liza  alguna 
acción u om is ión (según sea el caso) de la m ism a especie que aquella por la que fue sancionado por p rim era  vez, 
por lo que en ese sentido, es de seña la r que de una rev is ión  a los arch ivos de esta D irección General, no se encon tró  
expediente a lguno ab ie rto  a nom bre de BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
“CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , en m ateria  de Im pacto Am bienta l, en específico de las in fracc iones contenidas en los a rtícu los  
28, pá rra fo  p rim ero , fracc iones  IX y X, de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al A m biente y 5o 
pá rra fo  p rim ero , inc isos Q) y R), del Reglam ento de dicha Ley en m ateria  de Evaluación del Im pacto A m bien ta l, por 
lo que se desprende que no es reincidente.

D). El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de las infracciones.

C onform e a las in fracc iones  cons is ten tes en no contar con la autorización en materia de Impacto Am biental para 
lle v a r a cabo las obras y activ idades detectadas durante la diligencia de inspección practicada e l tre s  de m arzo de 
dos m il ve in tidós, re la tiva s  a los traba jos de preparación del s itio  y de construcc ión  de un de sa rro llo  in m ob ilia rio  
inm erso  en ecosistem a coste ro  correspond ien te  a l proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ ,a prom ovido por BUSINESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., se rea liza ron  de fo rm a intencional por la citada em presa. Se ca lifica  la conducta in fra c to ra  
basada en la concurrenc ia  de dos fac to res, a saber: uno cognoscitivo que se traduce  en te n e r conocim ien to  de lo 
que se hace, es decir, de los actos que lleva a cabo una persona (e l saber cómo se conduce ella m ism a, el ac tuar, 
con independencia de la regu lac ión ju ríd ica  que pudiese con ve rtir la  en ilega l o in fra c to ra ); y que en este caso im p licó  
e l te n e r conocim ien to  de que debía con ta r con A u to rizac ión  de Im pacto A m bien ta l em itida por la Secre taría  de Medio 
A m biente y Recursos N atu ra les para lle v a r a cabo las obras y activ idades; y un fa c to r volitivo que se traduce  en 
un querer, en un e jerc ic io  de la voluntad, en el que a pesar de que la p rom ovente  sabía que debía con ta r con 
A u to rizac ión  de Im pacto A m b ien ta l federa l, in ic ió los traba jos  de preparación  del s itio  y construcc ión  del proyecto 
inspeccionado, sin con ta r con ta l au torizac ión .

En este tenor, se considera que las in fracc iones com etidas son de ca rác te r in tenciona l, ya que si bien tenía 
conocim ien to  pleno de que debía con ta r con la A u to rizac ión  de Im pacto A m bien ta l para lle v a r a cabo las obras y 
activ idades del proyecto citado, las in ic ió sin haber rea lizado las gestiones necesarias para ob tene r dicha 
Auto rizac ión.
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Por lo que, al concatenar los e lem entos cognoscitivo y vo litivo , los cuales se acaban de dem ostra r, se acredita  el 
ca rác te r in tenc iona l de las in fracc iones com etidas.

E). El beneficio directamente obtenido

Se considera que las in fracc iones cons is ten tes en no contar con la Autorización en materia de Impacto Ambiental 
que otorga la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Natura les, para lle v a r a cabo los traba jos de preparación 
del s itio  y construcción del proyecto inspeccionado, es decir, el ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185", tam bién conocido 
como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , dentro de un ecosistem a 
costero, produ jo los benefic ios s igu ien tes a la ahora in frac to ra  BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V.:

Al no acre d ita r al m om ento de la v is ita  de inspección, ni en los cinco días pos te rio res  al c ie rre  del Acta de Inspección, 
ni durante el desahogo de las etapas del proced im iento  adm in is tra tivo  que se resuelve, para que p resen ta ra  pruebas 
y m an ifestac iones que considerara  pertinentes para acred ita r que se cuenta con la A uto rización fede ra l en m ateria  
de im pacto A m bien ta l para lleva r a cabo las obras y activ idades detectadas duran te la diligencia de inspección 
practicada el tre s  de m arzo de dos m il veintic inco, el beneficio obtenida para la in fra c to ra  fue de ca rác te r económ ico, 
ya que no erogó los recu rsos  necesario para rea liza r la M anifestación de Im pacto Am bienta l, que se requiere 
p resen ta r ante la Secretaría de Medio Am biente y Recursos N a tu ra les para ob tener la A uto rizac ión federa l, por lo 
que tam poco rea lizó  el pago de derechos para la Evaluación de la M anifestación de Im pacto Am bien ta l citada como 
lo establece la leg is lac ión; además, dejó de rea liza r las invers iones pecun iarias para la ins trum en tac ión  de las 
m edidas de prevención, m itigación y com pensación quu, en caso de haberle  concedido dicha autorizac ión , la 
Secretaría de Medio Am biente y Recursos N atura les le habría ordenado im p lem en ta r para ev ita r o m in im iza r los 
im pactos am b ienta les negativos que generaría la preparación del s itio  construcc ión, operación y m an ten im ien to  de 
las obras que in tegran el proyecto ‘ CONDOMINIOS BRI:EZE 185', tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , erogaciones pecun iarias que dejó de hacer en perju ic io  del 
medio am biente y los recu rsos  na tura les; de lo que se colige que BUSINESS PARTNER MIOXI, S.AP.I. DE C.V., obtuvo 
un beneficio económ ico en de trim en to  de los recu rsos  natura les.

NOVENO. En el punto de Acuerdo SEXTO del proveído de Em plazam iento de ocho de mayo de dos m il veintic inco, 
esta D irección General, con fundam ento en los a rtícu los  I70 fracc ión  I, de la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y 
la Protección al Am biente 56 y 57, de su Reglam ento en m ateria  de Evaluación del Im pacto Am bienta l, en razón de 
los argum entos contenidos en el Acta de Inspección, se ra tificó  la medida de seguridad consis ten te  en la CLAUSURA 
TEMPORAL TOTAL de las obras y activ idades del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185', también conocido como 
‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en la CALLE PILITAS 185, 
COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS86 ZONA 13Q), 
X=475234,Y»2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO; Acuerdo que fue notificado de 
m anera pe rsona l el ve in tidós de mayo de dos m il ve in tic inco, previo c ita to rio  del día háb il inm ediato an terio r.

Y toda vez que no dio cum p lim ien to  a las medida de seguridad, aunado al hecho de que se ingresó al inm ueble a 
rea liza r los traba jos ordenados por el D irecto r de P ro te c :ió n  Civil y Bom beros de Puerto V a lla rla , sin que ex is tie ra  
so lic itud  expresa del levan tam ien to  tem po ra l de la medida de seguridad im puesta por esta D ireción General, por lo 
que se considera confeso de la vio lación de la m edida de seguridad que le fue im puesta.

Por consiguiente se im pone como sanción la CAUSURA DEFINITIVA TOTAL de las obras y activ idades asentadas en 
el Acta de Inspección núm ero PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, de tre s  de m arzo de dos m il veintic inco.
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En v irtu d  de lo antes expuesto, se ordena com is iona r a los Inspectores Federales adscritos  a esta P rocuraduría  
Federal de P ro tección al Am biente, para los efectos de v e rific a r el estado que guardan los se llos  con la Leyenda de 
"CLAUSURA' de acuerdo a lo s iguiente:

Núm. de folio Ubicación física Ubicación
georreferenciad?

P FPA /41/3S .4/0006/2025-01 Acceso al predio X= 475233 
Y=2277813

De las obras y activ idades del proyecto denom inado ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’, tam bién conocido com o 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en en la CALLE PILITAS 185 
COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS86 ZONA 13Q), 
X=475234, Y=2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, las cuales se llevan a cabo 
sobre una superfic ie  de 311.6 m e tros  cuadrados y que se rea liza ron  sin con ta r con A uto rizac ión  o, en su caso, 
extención en m ateria  de Im pacto A m bien ta l em itida por la S ecre taria  de Medio Am biente y Recursos N atura les.

DECIMO. Con fundam ento  en el a rtícu lo  171 fracc ión  II inciso a), de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la 
P rotección a l Am biente, y en v is ta  de lo descrito  en el Considerando QUINTO de la p resen te  Resolución 
A dm in is tra tiva , es procedente sanc ionar a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , con la CLAUSURA DEFINITIVA TOTAL, de las obras y activ idades que se d e sa rro lla n  en el proyecto 
citado y que se ubica en la CALLE PILITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN 
PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X-475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
ESTADO DE JALISCO.

Lo an te rio r, en v ir tu d  de que como se desprende del Considerando QUINTO de esta Resolución A dm in is tra tiva , la 
m ora l BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién 
conocido com o ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ . no acred itó  el 
cum p lim ien to  de las m edidas correctivas, ordenadas por esta D irección General en el punto de Acuerdo OCTAVO del 
Acuerdo de E m plazam iento, en v irtud  de no se desprende m an ifestac ión ni docum enta l alguna con re lac ión  al 
cum p lim ien to  de las m edidas co rre c tivas  en cita.

Es dable señ a la r que, para e l caso de que el se llo  im puesto durante la diligencia de inspección practicada el tre s  de 
m arzo de dos m il ve in tic inco, su fra  a lgún daño derivado del paso del tiem po y las condic iones c lim ato lóg icas, se 
requ ie re  aBUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., que haga de conocim iento de esta D irección G eneral dicha 
c ircunstanc ia , a efecto de reponer e l m ism o con la colocación de nuevos se llos  de clausura .

La m ora l BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., deberá a tender la im posic ión de la sanción que le es decretada 
en e l presen te  Considerando, cons is ten te  en la CLAUSURA DEFINITIVA TOTAL de las obras y activ idades que se 
de sa rro lla n  en el proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185”, apercib ido de que en caso de no aca ta r la m ism a, se procederá por 
parte  de esta D irección G eneral en té rm in os  de lo d ispuesto por los a rtícu lo s  187 y 420 QUATER fracc ión  V, del 
Código Penal Federal.
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En este orden de ideas, se re ite ra  que la CLAUSURA DEFINÍTIVA TOTAL ordenada como sanción, perm anecerá hasta 
que BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., acredite  ante esta D irección General, que dio cum p lim ien to  a las 
medidas co rrec tivas  que se ordenan en el CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO de la presente Resolución 
A dm in is tra tiva , de conform idad con el a rtícu lo  174 pá rra fo  segundo, de la Ley General del E qu ilibrio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente, en concordancia con el a rtícu lo  57, del Reglam ento de la m encionada Ley en m ateria  de 
Evaluación del Im pacto Am bienta l.

DECIMO PRIMERO.- Por lo expuesto en los Considerandos, an te rio res, y con fundam ento en el a rtícu lo  171 fracc ión  I, 
de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente, y de conform idad con el a rtícu lo  77, de la Ley 
Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , de ap licación sup le to ria  por d isposic ión del a rtícu lo  160 pá rra fo  segundo, 
de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente, es procedente im poner a BU5INESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , las sanciones pecun iarias s iguientes:

1. Por lo que hace al incum plim iento  al a rtícu lo  28 p rim e r pá rra fo  fracc ión  IX, de la Ley General del Equ ilibrio  
Ecológico y la Protección a l Am biente, en re la rió n  con el a rtícu lo  5o p rim e r párrafo, inciso Q) de su 
Reglam ento en m ateria  de Evaluación del Im pacto A m bienta l, debido a que la m ora l BUSINESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en la CALLE PILITAS 
185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 
13Q), X>475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE F'UERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, no acreditó ante 
esta D irección General con ta r con la A uto rización o, en su caso, la exención en m ateria  de Impacto 
A m bien ta l federa l que para ta l efecto em ite la Secre taría  de Medio Am biente y Recursos Natura les, para 
lle va r a cabo para lle va r a cabo las obras y activ idades para la preparación del s itio  y construcc ión  
detectados en la inspección de tres  de m arzo de idos m il ve in tic inco, cuyas ca racte rís ticas y m ediciones se 
encuentran asentadas en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025;; considerando los e lem entos 
ind iv idua lizadores de la sanción que fueron m otivados, con form e a los cuales, la conducta es considerada 
grave, in tenciona l y con ella la in frac to ra  obtuvo un beneficio d irecto, sin se r re incidente ; por lo que, 
tom ando en cuenta las condiciones económ icas del in frac to r, se im pone la sanción consis ten te en una 
m ulta  de $1,131,400.00 (un millón ciento treinta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), equivalente a 
10,000unidades de medida y actualización vigem e a la fecha de im posic ión de la presente sanción, cuyo 
valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $113.14 pesos (ciento ocho pesos 14/100 M.N.), de 
conform idad con el "Decreto p o r  e l que se decla ran re fo rm a da s  y  ad ic ionadas d ive rsas  d isposic iones de la 
C onstitución Po lítica  de lo s  Estados Unidos Mexicanos, en m a te ria  de desindexación de l sa la rio  m ín im o ", 
publicado en el D iario Oficial de la Federación el ve in tis ie te  de enero de dos m il dieciséis, así como con el 
docum ento titu lado  "Unidad de Medida y  A c tu a liza c ió n ”, publicado en el D iario O ficia l de la Federación el 
diez de enero de dos m il ve in tic inco.

2. Por lo que hace al in cum p lim ien to  al a rtícu lo  28 p rim e r pá rra fo  fracc ión  X, de la Ley General del E qu ilibrio  
Ecológico y la P rotección al Am biente, en re lac ión con el num era l 5° p rim e r párrafo, inciso R) de su 
Reglamento en m ateria  de Evaluación del Im pacto Am bien ta l, debido a que la m ora l BUSINESS PARTNER 
MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como 
‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en la CALLE PILITAS 
185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 
13Q),X-475234,Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, no acreditó  ante 
esta D irección General con ta r con la Autorización o, en su caso, la exención en m ateria  de Impacto
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A m b ien ta l fed e ra l que para ta l efecto em ite la Secretaría de Medio Am biente y Recursos N atura les, para 
lle v a r a cabo para lle v a r a cabo las obras y activ idades para la preparación de l s itio  y construcc ión  
detectados en la inspección de tre s  de m arzo de dos m il ve in tic inco cuyas ca ra c te rís ticas  y m edic iones se 
encuentran asentadas en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025; considerando los e lem entos 
ind iv idua lizadores de la sanción que fueron m otivados, con fo rm e a los cuales, la conducta es considerada 
grave, in tenc iona l y con ella la in fra c to ra  obtuvo un beneficio d irecto, sin s e r re inc iden te ; po r lo que, 
tom ando en cuenta las condic iones económ icas del in fra c to r, se im pone la sanción cons is ten te  en una 
m ulta  de $1,131,400.00 (un millón ciento treinta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), equivalente a 
10,000 unidades de medida y  actualización vigente a la fecha de im posic ión de la p resen te  sanción, cuyo 
valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $113.14 pesos (ciento ocho pesos 16/100 M.N.), de 
con form idad con el “D ecreto p o r  e l que se decla ran re fo rm a da s  y  ad ic ionadas d ive rsa s  d ispos ic iones  de la  
C onstituc ión P o lítica  de lo s  E stados Unidos Mexicanos, en m a te ria  de desindexación d e l s a la r io  m ínim o", 
publicado en el D iario O ficia l de la Federación el ve in tis ie te  de enero de dos m il d iecisé is, así como con el 
docum ento titu lado  “Unidad de M edida y  A ctua lización", publicado en el D iario O ficia l de la Federación el 
diez de enero de dos m il ve in tic inco.

En consecuencia, se im pone por concepto de m u ltas  en v irtu d  de las in fracc iones sancionadas, un total de 
$2,262,800.00 (dos millones doscientos sesenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), equivalente a 20,000
unidades de m edida y actua lizac ión  vigente a la fecha de im posic ión de la p resen te  sanción, cuyo v a lo r d ia rio  al 
m om ento de im poner la sanción asciende a $113.14 pesos (ciento trece pesos 14/100 M.N.), de con form idad con el 
“Decreto po r el que se decla ran re fo rm adas y ad icionadas d iversas d isposic iones de la C onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m ateria  de desindexación de l sa la rio  m ín im o1’, publicado en el D iario O fic ia l de la 
Federación el ve in tis ie te  de enero de dos m il dieciséis, así como con el docum ento titu la d o  "Unidad de Medida y 
A ctua lización", publicado en el D iario O ficia l de la Federación el diez de enero de dos m il ve in ticua tro , las cuales se 
desglosan debidam ente m otivadas y fundada en el p resen te  Considerando.

La m ulta  im puesta , fue de term inada por esta autoridad dentro de los pa rám e tros estab lec idos en e l a rtícu lo  171, 
fracc ión  I, de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente, la cua l no transg red e  las garantías 
de lega lidad y de seguridad ju ríd ica , debido a que se tom aron  en cuenta los c r ite r io s  indicados en el a rtícu lo  173, de 
la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la Protección al Am biente, cons is ten tes en la gravedad de la in fracc ión, las 
condic iones económ icas de la in fra c to ra , que no es re incidente , e l ca rá c te r in te nc iona l de la in fracc ión  com etida, y 
e l benefic io  d irec tam ente  obtenido por la in fracc ión  com etida.

Sustentan lo a n te r io r las te s is  de ju risp ru de nc ia , loca lizab les con los re g is tro s  d ig ita les  179310, 2010145, que llevan 
por rubro :

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS PRECEPTOS Y A LOS 
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN i, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN NO ESTABLECE UNA MULTA EXCESIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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En razón de lo an terio r, con el p ropós ito  de fa c ilita r  el trá m ite  de pago de la m ulta im puesta en la presente 
reso lución, ante las ins tituc iones  bancarias, se hace del conocim iento de la in frac to ra , el in s tru c tivo  siguiente:

Paso 1: Ing resar a la d irecc ión e lectrón ica : 
h ttp ://ds iappsdev.sem arnat.gob.m x/e5/h log in .aspx 
Paso 2: R egistra rse  como usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario  y contraseña.
Paso 4: Seleccionar el icono de PROFEPA.
Paso 5: Seleccionar en el campo de D irección General: PROFEPA-MULTAS.
Paso 6: P resionar el icono de buscar y dar "enter".
Paso 7: Seleccionar el nom bre o descripc ión del trám ite : M ultas im puestas por la PROFEPA.
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se rea liza rá  el pago.
Paso 9: L lenar el campo de cantidad a pagar con el m onto de la m ulta.
Paso 10: Seleccionar el campo de ca lcu la r pago
Paso 11: S eleccionar el campo "opción Hoja de pago en ventan illa ".
Paso 12: Im p rim ir o guardar la "Hoja de Ayuda".
Paso 13: R ealizar el pago ya sea por In ternet a través  de los po rta les  bancarios au torizados por el SAT o 
bien, en las ven tan illa s  bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda”.
Paso 14: P resentar ante esta D irección General de Im pacto A m bien ta l y Zona Federal M arítim o T errestre , 
un escrito  lib re  con el o rig ina l del pago rea lizado y, en su caso copia para cotejo.

En té rm inos  de lo dispuesto por los a rtícu los  169 pá rra fo  penúltim o, de la Ley General del E qu ilibrio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente, y 62 pá rra fos segundo y te rce ro , del Reglam ento de dicha Ley en m ateria  de Evaluación del 
Impacto Am bienta l, se le hace saber a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .l. DE C.V., prom ovente del proyecto 
•CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , que podrá so lic ita r la m od ificación o revocación de la m ulta  im puesta si acred ita  en tiem po y 
fo rm a el cum plim ien to  de las m edidas co rre c tivas  que esta D irección General le ordene en la presente Resolución 
A dm in is tra tiva .

Lo an terio r, a justándose a la observancia del a rtícu lo  62, del Reglam ento de dicha Ley en m ateria  de Evaluación del 
Impacto Am bienta l, el cual establece que la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días contados a 
partir del vencimiento del último plazo concedido para la realización de las medidas correctivas.

Por otra parte, en té rm in os  de lo d ispuesto por el a rtícu lo  173 ú ltim o párrafo, de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y la P rotección al Ambiente, se le hace saber a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .l. DE C.V., prom ovente 
del proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR 
VERTICAL BREEZE LOFT 185", que podrá so lic ita r la conmutación de la multa por una invers ión  equiva lente que 
genere un benefic io d irec to  para la protección, preservación  o restau rac ión  del am biente y los recu rsos  na tura les, 
en tre o tros proyectos pueden cons idera rse  los siguiente;;:

1. Adquis ic ión e insta lac ión de equipo para ev ita r la contam inación no re lac ionado con las ob ligaciones legales de 
la em presa sancionada;

2. Acciones dentro del P rogram a de Aud itoría  A m b ien ta1 en té rm in os  de los artícu los 38 y 38 BIS, de la Ley General 
del E qu ilibrio  Ecológico y la P rotección al Ambiente, que se d irijan  a rea liza r el exam en m etodológico de las 
operaciones de la in fra c to ra , respecto de la contam inación y el riesgo que generan, el grado de cum plim ien to

%
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de la no rm ativ idad  am b ien ta l y de los pa rám e tros in te rnac iona les y de buenas prácticas de operación e 
ingeniería ap licab les, con el objeto de de fin ir las m edidas preven tivas y co rre c tivas  necesarias para p ro te ge r el 
medio am biente;

3. Diseño, ¡m plem entación y ejecución de un P rogram a in te rno  de prevención de lic tiva  de la em presa (P rogram as 
de cum p lim ien to  c rim ina l) que en té rm in o s  de los artícu los 15 fracc ión  VI, de la Ley G eneral del E qu ilib rio  
Ecológico y la P ro tección al Am biente, 20 y 54, de la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l y 11 BIS pá rra fo  
ú ltim o, de l Código Penal Federal, pe rm itan  p reven ir dentro  de una em presa la com is ión de de litos  con tra  el 
am biente e in fracc iones ad m in is tra tivas  am bienta les;

4. Acciones de d ifus ión de in fo rm ación  am b ien ta l en té rm in o s  de lo d ispuesto por los a rtícu lo s  3 fracc iones  XXVI 
y XXVII,15 fracc ión  VI, 158 fracc ión  V, 159 BIS 3 segundo párra fo , de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente;

5. Acciones de educación am b ien ta l que en té rm in os  de los artícu los 15 fracc ión  XX, 39 y Al, de la Ley G eneral del 
E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente, prom uevan la incorporac ión  de conten idos ecológicos, 
d e sa rro llo  sustentab le , m itigación, adaptación y reducción de la vu lne rab ilidad  ante el cam bio c lim ático , 
p ro tección  del am biente, conocim ien tos, va lo res y com petencias, en los d iversos c ic los  educativos; 
investigación científica y tecnológ ica , p lanes y p rogram as para la fo rm ac ión  de espec ia lis tas  y para la 
investigación de las causas y e fectos de los fenóm enos am bientales, A sim ism o, p rogram as académ icos que 
generen conocim ien tos estra tég icos  acerca de la na tura leza, la in te racc ión  en tre  los e lem entos de los 
ecosistem as, inc lu ido  el s e r humano, la evo lución y trans fo rm a c ió n  de los m ism os; y aque llos p rogram as que 
fom enten la prevención, res tau rac ión , conservación y pro tección del am biente;

6. Acciones de m itigación  y adaptación a los efectos del cambio c lim ático ; o

7. Acciones en beneficio de las áreas na tu ra les pro tegidas; creación de áreas destinadas vo lun ta riam e n te  a la 
conservación ; así como m edidas para la conservación de la flo ra , fauna y los ecosis tem as en té rm in o s  de lo 
d ispuesto por e l Título Segundo de la Ley G eneral de l E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al Am biente; en tre  
otros.

Lo an te rio r, a justándose a la observancia del a rtícu lo  63, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección 
al A m biente en m ateria  de Evaluación del Im pacto Am bienta l, el cual establece que la solicitud de conmutación 
deberá presentarse en un plazo de quince días contados a partir de la notificación de la Resolución Administrativa  
que impuso la multa que corresponda.

DECIMO SEGUNDO. Con fundam ento en el a rtícu lo  169, de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al 
Am biente, así com o 57 y 58 p rim e r párra fo , del Reglam ento de la citada Ley en m ateria  de Evaluación del Im pacto 
A m bienta l, en v is ta  de los in cum p lim ien tos  a la no rm ativ idad am bienta l acred itados en el Considerando CUARTO de 
la presen te  R esolución A dm in is tra tiva , así com o a la a fectación ocasionada derivada de los m ism os, se requ iere  a 
BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido 
como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185', dar cum p lim ien to , a las medidas 
correctivas sigu ientes:
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PRIMERA. A bstenerse de rea liza r cua lqu ie r obra o actividad d istin ta  a las detectadas durante la v is ita  de 
inspección llevada a cabo el cinco de m arzo de dos m il ve in tic inco, m ism as que se encuentran 
circunstanciadas en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025. Plazo de cumplimiento: Inmediato.

SEGUNDA. P resentar a la D irección General de Im oacto A m bien ta l y Zona Federal M arítim o T e rres tre  de la 
P rocuraduría Federal de P rotección al Am biente, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a p a rtir 
del día hábil s iguiente en que surta  efectos la nctificac ión  de la presen te Resolución A dm in is tra tiva , de 
conform idad con el a rtícu lo  32 de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo  de ap licación sup le to ria  en 
el p roced im iento en que se actúa, un Programa de Reparación del Daño Ambiental ocasionado por los 
traba jos de preparación del s itio  y construcc ión del proyecto ‘CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido 
como ‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMII.IAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , ubicado en CALLE 
PlLITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 
ZONA 13Q), X-475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, detectado 
en la v is ita  de inspección practicada el tre s  de m srzo de dos m il ve in tic inco y cuyas ca rac te rís ticas  están 
descritas en el Acta de Inspección PFPA/4.1/3S.4/0006/2025, obras y actividades que se encuentran inm ersas 
en ecosistem a costero.

El program a deberá rea liza rse  en apego a los té rm inos  de re fe renc ia  señalados por la Ley Federal de 
Responsabilidad A m bien ta l y deberá con tem p la r acciones que garan ticen la recuperación to ta l de sus 
funciones orig ina les, que perm itan res tab lece r la p roductiv idad y los serv ic ios  ecosistém icos inherentes. El 
program a deberá de con tener como m ínim o los puntos s iguientes:

1. Justificac ión  técnica de la im p lem entación dt;l P rogram a de Reparación del Daño A m bien ta l en la 
superfic ie  afectada por los traba jos de preparación del s itio  y construcc ión del proyecto ‘ CONDOMINIOS 
BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE 
LOFT 185’ , ubicado en CALLE PILÍTAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN 
PROYECCIÓN UTM (DATIJM WGS84 ZONA 13QI, X»475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, cuyas ca racte rís ticas están descritas  en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/3S.4/0006/2025.

2. Plano georre fe renciado (proyección UTM, Zona 13Q, DATUM WGS84) de ubicación del polígono que 
com prende 311.6 m etros cuadrados, donde se rea liza ron  las obras y activ idades encontradas en el predio 
inspeccionado, superfic ie  en la que se ins trum en ta rá  el program a en com ento. El plano debe con tar con 
el cuadro de coordenadas en proyección UTM d-a los vé rtices  del polígono a res tau ra r.

3. P ropuesta de un diseño de la res tau rac ión del s itio  afectado por los traba jos de preparación del s itio  y 
construcc ión del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE L0FT185’ , que contem ple la im p lem entación de program as 
de regeneración ecológica, que consideren, en re o tros  aspectos, acciones de re fo restac ión , res tituc ión  
del suelo en áreas fac tib les  de rea liza rlo  y ia identificación y re tiro  de pasivos am bientales (suelo 
contam inado, res iduos de aceites, basura, res iduos pe lig rosos y en genera l de m a te ria l ajeno al lugar), de 
ta l fo rm a que el área afectada aporte benefic ios am bientales.

4. En cuanto a la ins trum en tac ión  de activ idades de re forestac ión, se deberá con tem p la r lo siguiente:
i) Se debe cons ide ra r en las activ idades de re fo res tac ión  u tiliz a r las especies de flo ra  s ilves tre  

nativa, así como es tab lecer el núm ero de e jem p la res de las especies a u tiliza r, a fin  de res tab lece r 
y favo rece r los procesos ecológicos. Se deberá cons idera r un núm ero m ayor de e jem p la res a fin 
de reponer aque llos ind iv iduos que no logren adaptarse. Asim ism o, se deberá ind ica r cuáles de las
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especies a u tiliz a r se encuentran en lis tadas en la norm a o fic ia l m exicana NOM-CI59-SEMARNAT- 
2 0 1 0 .

ii) A cre d ita r la lega l procedencia legal de los e jem p lares a u tiliz a r en las acciones de re fo res tac ión  
(adquis ic ión en v ive ros  autorizados).

Üi) De con s id e ra r el es tab lec im iento  de un área o v ive ro  para e l acond ic ionam iento de los e jem p la res 
obten idos de viveros, con el fin ga ran tiza r su aclim atación y sobrevivencia  previo a su trasp lan te  
en el s itio  o s itio s  a re fo re s ta r; se deberá p re sen ta r la ubicación georre fe renc iada  del área donde 
se in s ta la rá  el área o v ivero, indicando sus caracte rís ticas, d im ensiones y activ idades para el 
m anten im ien to  de los e jem p la res  a resg ua rda r en dicha área.

iv) Descripción de los m ate ria les , así com o la técnica o m etodología a in s tru m e n ta r para las 
activ idades de restau rac ión , a través  de la re fo restac ión .

v) Acciones para ga ran tiza r una sobrevivencia m ayor o igua l al 80% de los e jem p la res de flo ra  a 
trasp lan ta r.

vi) Acciones de m on ito reo, conservación y m anten im ien to  de las acciones de re fo res tac ión  que se 
lleven a cabo como parte  de la res tau rac ión  de la superfic ie  a re fo re s ta r. Así como de los 
ind icado res am b ienta les que re fle jen  el seguim iento de la re fo res tac ión  rea lizada desde su in ic io  y 
a l m enor duran te los cinco años subsecuentes.

5. Im p lem entación  de un co n tro l r igu roso  de accesos, para ev ita r la invasión e in te rvenc ión  de la superfic ie  
en la que se llevará  a cabo la res tau rac ión , a efecto de no p e rm itir  su uso o aprovecham ien to  para 
activ idades antropogénicas, d is tin tas a la res tau rac ión  y conservación.

6. Im plem entación de señalizac ión y de lim itac ión  de las áreas de res tau rac ión , a fin de id e n tifica rla s  com o 
zonas en proceso de res tau rac ión  am bienta l.

7. Descripción de las acciones para e l segu im ien to  o m on ito reo del P rogram a de Reparación de l Daño 
A m bienta l.

8. P rogram a calendarizado para la e jecución de las acciones del P rogram a de Reparación del Daño 
Am bien ta l, inc lu idos los rep o rtes  sem estra les  de cum plim ien to .

9. M em oria fo tog rá fica  de l s itio  o s itio s  afectados, por los traba jos de preparación de l s itio  y construcc ión 
del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185", ubicado en CALLE PILITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA 
COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 13Q), X=475234, Y-2277802, 
EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, donde se in s tru m en ta rá  el P rogram a de 
Reparación del Daño Am bienta l.

De m anera para le la  a la in s trum en tac ión  del P rogram a de Reparación del Daño A m bien ta l, la em presa 
BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién 
conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , deberá 
im p lem e n ta r el P rogram a de Manejo A m bien ta l tendiente a la ins trum en tac ión  de m edidas técn icas 
tend ientes a m in im iza r los im pactos am b ienta les  adversos, program a que debe con tem p la r como m ínim o lo 
siguiente:

a) Factor Suelo

1. E vita r de ja r co rtes  en el predio no estabilizados.
2. No de ja r sue los desnudos para e v ita r procesos de erosión.
3. E vita r traba jos  con m aquinaria  pesada para d ism inu ir las v ib rac iones y ev ita r fra c tu ra m ie n to s  o fa llas.
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b. Colocar seña lam ientos con leyendas re la tivas  a m edidas de seguridad en las áreas donde se 
ins trum en te  el program a.

5. E vita r el feca lism o al aire libre.

b) Factor Hidrología

1. En caso de que existan e scu rrim ie n tos  del tem po ra l de lluv ias  d ir ig ir lo s  al s is tem a de drenaje p luv ia l 
del Municipio.

c) Factor Biodiversidad

1. Favorecer las m ejores prácticas am bienta les a través  de capacitación al pe rsona l que ejecutará las 
acciones del Programa de Reparación del Daño Ambiental re la tiva  al m anejo de F lora y Fauna s ilvestre .

2. Colocar señalización y le tre ro s  al cuidado de U flo ra  y la fauna com unes, en fo rm a vis ib le .
3. Queda prohib ido la caza, reco lecta, aprovecham iento y cua lqu ie r acto de m olestia  a la fauna s ilvestre .
4. Se prohíbe la u tilizac ión de agroquím icos, pesticidas, y artícu los de ja rd ine ría  y lim pieza que afecten 

directa o ind irec tam en te  a la flo ra  y fauna s ilvestre .
5. No se perm ite  la quema de basura o fogatas en el área donde se ejecutará las acciones del Programa 

de Reparación del Daño Ambiental y sus inm ediaciones.
6. Queda estric tam en te  prohib ida la a lim entación de e jem p la res de fauna s ilvestre .
7. En caso de detectarse la presencia de uno o más e jem p la res de vida s ilvestre , deberá lle v a r a cabo su 

reubicación a un sitio  seguro que reúna las condiciones de su ecosistem a natura l.

d) Factor Atmósfera

1. Si aun con el m anten im ien to  preventivo y co rrectivo , se cuenta con m aquinaria  que no reduzca sus 
em isiones, deberá ser sustitu ida  por o tra  de m odelo más reciente.

e) Factor residuos sólidos, líquidos y peligrosos

1. No quem ar los res iduos só lidos que se gener=n du ran te  la e jecución de las acciones del Programa de 
Reparación del Daño Ambiental.

2. Colocar seña lam ientos con m ensajes a lusivo :; a higiene.
3. La disposic ión fina l de los residuos só lidos urbanos, de m anejo especia l y pe lig rosos se deberá rea liza r 

en un sitio  au torizado y con prestado res de se rv ic io  autorizados.
h. R ealizar la reco lección de residuos só lidos dom ésticos en al menos 3 veces por semana, para ev ita r la 

p ro life rac ión  de fauna nociva.
5. Se deberá lle v a r a cabo la reco lección de las aguas res idua les que se generan en los baños po rtá tile s  

que se insta len para el pe rsona l que ejecute en s itio  e l Programa de Reparación del Daño Ambiental, al 
m enos dos veces por semana.

6. C onfinar en un alm acén tem po ra l los residuos só lidos urbanos, de m anera especia l y, en su caso, 
pe lig rosos, que se generen, el cua l deberá ser arm ada con m ateria les  de alta res is tenc ia  al 
in tem perism o y deberá ser de dim ensiones adecuadas para lle v a r a cabo su m anejo. Los res iduos de 
m anejo especia l y los pe lig rosos que se generen deberán perm anecer en dicho alm acén tem po ra l por 
corto  tiem po, dando p rio ridad a su tras lado  hacia el s itio  de disposic ión final.
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7. El a lm acén tem po ra l no deberá sob repasar el 80 po r ciento de su capacidad, re a liza r re tiro s  pe riód icos 
a s itio s  autorizados.

8. La disposic ión fin a l de los res iduos só lidos urbanos, de m anejo especia l y pe lig rosos  se deberá rea liza r 
en s itio s  y con prestado res de serv ic io  autorizados.

9. R ealizar la colección de res iduos só lidos dom ésticos en m anera continua, para e v ita r p ro life ra c ió n  de 
fauna nociva.

10. Los con tenedores prov is iona les  se deberán co loca r en s itio s  v is ib les  y seguros.
11. Para e l caso de la m aquinaría, cada una deberá con ta r con k it an tide rram es, e l cual deberá u tiliza rse  

en caso de fuga de aceites o com bustib le  y para el trasvase  de com bustib le .
12. Los res iduos pe lig rosos no deberán s e r d ispuestos ju n tos  a los res iduos só lidos urbanos y de m anejo 

especial.
13. C ontar con la docum entación con la que se acred ite  la reco lección, tra n sp o rte  y d isposic ión fin a l de los 

d ife ren tes  res iduos generados.

f) Factor Personal
1. Usar equipo de pro tección de acuerdo a la activ idad a rea liza r.
2. Co locar señalización de extin to res.
3. Co locar seña lam iento  en caso de desastres, núm eros de te lé fono  o frecuencia  de rad ios para re p o rta r el 

incidente.
k. Se prohíbe la construcc ión  de do rm ito rio s  y regaderas para el aseo personal.

Se apercibe a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185”, 
tam bién conocido como 'CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , a que, en caso 
de no cum p lir con las medidas correctivas impuestas, señaladas en los párrafos que preceden, se estará a lo dispuesto 
en el capítulo IV del Código Penal Federal, en re lación con los delitos contra la gestión am biental, en su artículo 420 
QUATER fracción V, que a la le tra  dice:

“A rtícu lo  420 QUATER. -  Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y  de trescientos a tres m il días 
multa, a quien:
U
V.- No realice o cumpla las medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para evita r un daño o 
riesgo am biental que la autoridad administrativa o jud ic ia l le ordene o imponga."

Ello con independencia de la facultad de esta Autoridad de im poner, además de la sanción o sanciones que procedan 
conform e al artículo 171, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, una m ulta adicional, por 
cada día que transcu rra  sin que BUSINESS PARTNER MIOXI, SA.P.I. DE C.V., prom ovente de l proyecto “CONDOMINIOS 
BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ ,
de cum plim iento, atentos a l párrafo te rcero  del artículo 169, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.

DÉCIMO TERCERO. Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores, y con fundam ento en los artícu los 10 y 11. de 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y conform e a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, 
esta autoridad procede a de term inar que la m ora l BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del 
proyecto ‘CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR  
VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , es responsable directa del daño causado al am biente a que se re fie re  el artículo 2° 
fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, en los térm inos establecidos en la presente Resolución
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Administrativa, por no haber dado total cumplimiento a las obligaciones ambientales en términos del artículo 28 párrafo 
primero, fracciones IX y X, de la Ley General del Equilibrio E cológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, 
incisos OQ) y R), del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, al haber llevado a cabo los traba jos de preparación del sit io y construcción del 
proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185’ , también conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR 
VERTICAL BREEZE LOFT185", inmerso en ecosistema costero, d por lo que está obligado a la reparación de los daños 
ocasionados, así como a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente, 
al configurarse su actuar en el supuesto contenido en el art 'culo 11, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, el 
cual l i teralmente establece:

‘Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados a l ambiente será subjetiva, y  nacerá de actos u
omisiones ¡lícitos con las excepciones y  supuestos previs tos en este Título.

En adición a l cum plim iento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 
ocasionado po r un acto u omisión ilíc itos dolosos, la persona responsable esta rá  obligada a pagar una sanción 
económica.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ¡lícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las norm as oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, perm isos o concesiones expedidas p o r la Secretaría u otras autoridades.’

[Lo resaltado es propio]

Lo anterio r, toda vez que como ha quedado acreditado en la presente Resolución Adminis tra tiva, BUSINESS 
PARTNER MIOXI, S A P . I .  DE C.V., promovente del proyecto “CONDOMINIOS BREEZE 185', también conocido como 
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , al incum p lir  las obligaciones 
ambientales contenidas en las d isposic iones legales y reg lamentar ias  correspondientes, configura la 
Responsabil idad Am bien ta l Subjetiva. Lo anterio r, coino lo establece el artículo 13 de la Ley Federal de 
Responsabil idad Ambiental,  que a continuación se cita:

“Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionador a l ambiente consistirá en restitu ir a su Estado Base
los hábitats, los ecosistemas, Ios elementos y  recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o 
biológicas y  las relaciones de interacción que se dan entre estos, a s í como los servicios ambientales que 
proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación.

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido e l daño.

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño a l ambiente, 
deberán perm itir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incum plim iento a dicha obligación dará luga r 
a la im posición de medios de aprem io y  a la responsabilidad pena! que corresponda.

Los propietarios y  poseedores que resulten afectados p o r ¡as acciones de reparación del daño a l ambiente 
producido p o r terceros, tendrán derecho de re p e tir respecto a la persona que resulte responsable p o r los  
daños y  perju ic ios que se les ocasionen. '

[Lo resaltado es propio]

Para la reparación del daño, BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I .  DE C.V., promovente del proyecto “CONDOMINIOS 
BREEZE 185’ , también conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DIE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ ,
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debe esta r a lo ordenado en la medida correctiva SEGUNDA contenida en el Considerando DÉCIMO PRIMERO de la 
presente Resolución Adm inistra tiva.

En ese sentido, la reparación del daño debe buscar que las áreas afectadas aporten beneficios am bientales y que los 
beneficiarios sean las m ism as comunidades, considerando que la reparación del daño debe se r integral, adecuada, 
eficaz, efectiva y proporc ional a la gravedad del daño causado.

La em presa BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185", 
tam bién conocido com o “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , deberá 
aporta r elem entos técn icos y económicos para la REPARACIÓN DEL DAÑO y esta D irección General de Impacto 
Am bienta l y Zona Federal M arítim o Terrestre, determ inará su viabilidad para su im plem entación.

Haciendo de conocim iento a la em presa BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’, tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , que el cum plim iento del presente Considerando, no lo exime del acato a las m edidas correctivas 
señaladas en el Considerando DÉCIMO PRIMERO de la presente Resolución Adm in istra tiva.

Por lo a n te rio rm en te  expuesto y fundado es de reso lve rse  y se:

R E S U E L V E :

PRIMERO. Por haber incum p lido  las d isposic iones ju ríd icas  señaladas en el Considerando TERCERO de la presen te  
Resolución A dm in is tra tiva , con fundam ento en el a rtícu lo  171 fracc ión  I, de la Ley G eneral del E qu ilib rio  Ecológico y 
la P rotección al Am biente, se sanciona a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente  del proyecto 
‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL 
BREEZE LOFT 185’ , con la m ulta  establecida en el Considerando OCTAVO de la presen te  Resolución A dm in is tra tiva , 
por una cantidad total de $2,262,800.00 (dos millones doscientos sesenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
equivalente a 20,000 unidades de m edida y actua lizac ión vigente a la fecha de im pos ic ión  de la presen te  sanción, 
cuyo v a lo r d ia rio  a l m om ento de im poner la sanción asciende a $113.14 pesos (ciento trece pesos 14/100 M.N.), de 
con form idad con e l "D ecreto por e l que se decla ran re fo rm adas y ad icionadas d iversas disposic iones de la 
C onstituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de desindexación del sa la rio  m ín im o”, publicado 
en el D iario O fic ia l de la Federación el ve in tis ie te  de enero de dos m il d iecisé is, así com o con el docum ento titu lado  
"Unidad de Medida y Actua lización", publicado en el D iario O ficial de la Federación el diez de enero de dos m il 
ve in ticua tro , las cuales se encuentran debidam ente m otivadas, fundadas y de term inadas en la p resen te  Resolución 
A dm in is tra tiva ..

SEGUNDO. Se sanciona a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente de l proyecto “CONDOMINIOS 
BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , 
con la CLAUSURA DEFINITIVA TOTAL de las obras y activ idades que se rea lizan en el p red io  ubicado en la ca lle  
PlLITAS 185 COLONIA AMAPAS, EN LA COORDENADA DE REFERENCIA EN PROYECCIÓN UTM (DATUM WGS84 ZONA 
13Q), X -475234, Y-2277802, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, al no haber acreditado 
el cum p lim ien to  de las m edidas co rre c tivas  ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento, atendiendo a lo estab lec ido 
en la pa rte  conducente en el Considerando NOVENO de la presen te Resolución A dm in is tra tiva .

TERCERO. Se ordena a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., prom ovente del proyecto “CONDOMINIOS BRE 
EZE 185’ , tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185’ , el
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cum p lim ien to  de las medidas correctivas im puestas en el Considerando DECIMO PRIMERO de la presente 
Resolución A dm in is tra tiva ; apercib ido que, de no dar cum p lim ien to  en tiem po y fo rm a a las m ism as, se estará a lo 
d ispuesto en el Capítulo IV del Código Penal Federal, en re lación con los de litos contra  la gestión am biental, que en 
su a rtícu lo  420 QUATER fracc ión  V.

CUARTO. Se ordena a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .l. DE C.V., prom ovente del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 
185", tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT 185", la 
REPARACIÓN DEL DAÑO ocasionado por los traba jos de preparación del s itio  y construcc ión  del proyecto citado 
de conform idad a lo señalado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución A dm in is tra tiva .

QUINTO. Con fundam ento en el a rtícu lo  3° fracc ión XV, de la Ley Federal de P rocedim iento A dm in is tra tivo , de 
ap licación sup le to ria , se hace de conocim iento a BUSINESS PARTNER MIOXI, S.A.P.I. DE C.V., prom ovente del 
proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185", tam bién conocido como ‘ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR  
VERTICAL BREEZE LOFT 185", a través  de su rep resen tan te  legal, apoderado legal o au torizado para oír y re c ib ir 
no tificaciones, que de con form idad con lo d ispuesto en el a rtícu lo  176, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y 
la P rotección al Am biente tiene a su alcance para im p u g ra r la presente Resolución, el Recurso de Revisión o, en 
su caso, la vía ju risd icc io na l correspondien te .

SEXTO. U na vez que quede firm e  la presente Resolución A dm in is tra tiva , tú rnese copia certificada de la m ism a a la 
autoridad fisca l com petente, a efecto de que haga efectiva las sanciones económ icas im puestas; y una vez que sea 
liquidado el créd ito  fisca l correspond ien te , se haga del conocim iento de esta D irección General.

SÉPTIMO. En atención a lo ordenado por el a rtícu lo  3° fracc ión  XIV, de la Ley Federal de P rocedim iento 
A dm in is tra tivo , se le hace saber al in teresado que el expediente al rub ro  citado se encuentra para su consulta , en 
las ofic inas de la D irección General de Im pacto A m bien ta l y Zona Federal M arítim o T e rres tre  de esta Procuraduría , 
ubicadas en Avenida Félix Cuevas núm ero 6, piso 11, Colonia T lacoquem écatl del Valle, Dem arcación T e rr ito r ia l 
Benito Juárez, C.P. 03200, en la Ciudad de México.

OCTAVO. De con form idad con el pá rra fo  segundo del a r tí :u lo  16, de la C onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la P rocuraduría Federal de Protección al A rib ien te , es la responsable del tra tam ien to  de los datos 
personales que se recaben de fo rm a genera l en lo;¡ actos de inspección, vig ilancia y substanciación de 
p roced im ientos ad m in is tra tivos  que rea liza en las m aterias de su com petencia. El tra tam ien to  de los datos 
personales recabados por esta P rocuraduría se rea liza  con la fina lidad de dar cum p lim ien to  a lo establecido en la 
Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y sus Reglam entos; la Ley General de Bienes 
Nacionales; la Ley Federal de Responsabilidad Am bienta l; Título Tercero de la Ley Federal de P rocedim iento 
A dm in is tra tivo , Título V igésim o Quinto del Código Penal Federal; el Reglam ento para el Uso y A provecham iento del 
Mar T e rrito ria l, Vías Navegables, Playas, Zona Federa l M arítim o T e rres tre  y Terrenos Ganados al Mar y el 
Reglam ento In te rio r de la Secre taría  de Medio Am biente /  Recursos N atura les. No se rea liza rán trans fe renc ias  de 
datos personales, salvo aque llas que sean necesarias para a tender reque rim ien tos  de in fo rm ación de una autoridad 
com petente, que estén debidam ente fundados y m otivados, de acuerdo a lo establecido en los artícu los 12,16, 64 y 
65 de la Ley General de Protección de Datos P ersona les i=n Posesión de Sujetos Obligados. Usted podrá e je rce r su 
negativa para el tra tam ien to  de sus datos personales, en la Unidad de Transparencia  de la P rocuraduría Federal de 
P rotección al Am biente ubicada en Avenida Félix Cuevas núm ero 6, Colonia T lacoquem écatl del Valle, Dem arcación 
T e rr ito r ia l Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 032C0. Correo e lectrón ico: unidad.enlace@ profepa.gob.m x y 
te lé fono 55 5449 6300 ext. 16380 y 16174. Si desea conocer nuestro  aviso de privacidad in tegra l, lo podrá con su lta r 
en el po rta l http ://w w w .p ro fepa .gob .m x/innovaporta l/v /9 '46 /1 /m x/av isos_de_privac¡dad .h tm l.
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Medio Ambiente
S e c re ta ría  d e  M edio A m b ie n te  y  R e cu rso s N a tu ra le s

Subprocuraduría de Recursos Naturales 
Dirección General de Impacto Am biental y 

Zona Federal Marítimo Terrestre

Expediente Administrativo: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/3S.4/00006/2025/013-2025

NOVENO. Con fundam ento en el a rtícu lo  167 Bis fracc ión  I y 167 Bis-1 de la Ley G eneral del Equ ilib rio  Ecológico y la 
P rotección al Am biente, no tifíquese pe rsona lm ente  el presente a BUSINESS PARTNER MIOXI, S A P .I. DE C.V., 
p rom ovente  del proyecto ‘ CONDOMINIOS BREEZE 185’ , tam bién conocido como “CONSTKUCCIÓN DE VIVIENDA  
PLURIFAMILIAR VERTICAL BREEZE LOFT185’ , en el ú ltim o  dom ic ilio  señalado el ubicado en.en

a través  de su rep resen tan te
legal, apoderado lega l o autorizado para oír y re c ib ir  no tificaciones, de con form idad a lo estab lecido en el a rtícu lo  
19, de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , para ta les efectos a los i

M on tse rra t J im énez Pérez y Giulia C ris tian i González.

Así lo resolvió y firma, la Bióloga Margarita Yolanda Balcázar Mendoza, Directora General de Impacto Ambiental y 
Zona Federal Marítimo Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de 
Protección al A m bien te .-------------------------------

MYMB/RCQP

1 .  \

cCQON GENERASE IIMCTOAUBtEN

ELIMINADO: TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PALABRAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LGTAIP, 
EN VIRTUID DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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